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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 106-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política
general sobre calidad, abastecimiento y
depuración de las aguas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de
13 de julio de 2005, que ha sido evacuada
por escrito en virtud del artículo 152.3 del
Reglamento de la Cámara.

I. 116-I1

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Interpelación formulada por el
Procurador D. Joaquín Otero Pereira,
relativa a política general de la misma en

materia de prevención y extinción de
incendios forestales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192,
de 29 de septiembre de 2005, que ha sido
evacuada por escrito en virtud del artí-
culo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

P.E. 4501-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a implantación de Centros de Innovación
Tecnológica, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4506-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a las
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obras y voladuras en los parajes de “Cerro
de la Avena” y “Hoya de los Toriles”, en
Villacastín, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4507-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4508-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4509-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4510-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4511-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4512-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4513-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4514-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4515-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a
la demanda en Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4518-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Ismael
Mario Bosch Blanco y Dña. Ana Sánchez
Hernández, relativa a convenios para la
construcción, remodelación y equipa-
miento de instalaciones firmados por la
Consejería de Cultura y Turismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4519-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a ayudas a la
Fundación Humanismo y Democracia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4520-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a criterios de enaje-
nación de parcelas por Gesturcal,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4557-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
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a adjudicación de concurso de ideas para
redacción de proyecto acondicionamiento
paisajístico y equipamiento como jardín
temático de la parcela del Vivero Central
Forestal de Valladolid para uso social y
aprovechamiento didáctico, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4562-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a rehabilitación del
Convento de San Francisco en Fermoselle,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4564-II y P.E. 4574-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores D.
Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4567-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el
Área Periférica del Bierzo de la Consejería
de Economía y Empleo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4568-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el
Área Periférica del Bierzo de la Consejería
de Fomento, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4570-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el
Área Periférica del Bierzo de la Consejería
de Presidencia y Administración Terri-
torial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4578-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro

Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernán-
dez, relativa a actuaciones en el Área Peri-
férica de la Montaña Cantábrica de la
Consejería de Cultura y Turismo, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4580-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el
Área Periférica de la Montaña Cantábrica
de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4582-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el
Área Periférica de la Montaña Cantábrica
de la Consejería de Economía y Empleo,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4684-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a medidas adoptadas por la Junta de
Castilla y León para resolver los problemas
del Centro de Educación Obligatoria Alto
Alagón, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 222, de 4 de enero
de 2006.

P.E. 4688-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a subven-
ciones y ayudas concedidas por la
Consejería de Cultura y Turismo desde el
ejercicio 2001 hasta la actualidad a estable-
cimientos hosteleros de la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 222, de 4 de enero
de 2006.

P.E. 4691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Con-
suelo Villar Irazábal y Dña. Laura Torres
Tudanca, relativa a cantidades destinadas
por la Junta de Castilla y León para la
construcción del MUSAC de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

I. 106-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 106-I1,
a la Interpelación formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a política general sobre calidad, abas-
tecimiento y depuración de las aguas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de
2005, que ha sido evacuada por escrito en virtud del
artículo 152.3 del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interperlación Núm.
INT./0600106, relativa a política general sobre calidad,
abastecimiento y depuración de las aguas.

La política general en materia de agua atiende a dos
objetivos básicos: garantizar el abastecimiento de las
poblaciones, que asegure la calidad de vida de los
ciudadanos en cualquier punto de la Comunidad, y las
actividades productivas; y mantener una calidad de aguas
continentales y subterráneas que permita la renovación
de este recurso natural. En definitiva, actuar para que el
ciclo completo del agua se desarrolle con los máximos
requerimientos ambientales, y dando la respuesta
oportuna a las necesidades de los ciudadanos.

De conformidad con lo establecido en la legislación
de régimen local, se atribuyen a las Entidades Locales
como servicio obligatorio, entre otros, la prestación de
los servicios de suministro de agua y tratamiento de
aguas residuales de poblaciones, correspondiendo a esta
Comunidad Autónoma la colaboración técnica y
económica con las citadas Entidades que permita la
ejecución de las instalaciones precisas para la correcta
prestación de los servicios mencionados.

La gestión del agua en Castilla y León se articula a
partir del establecimiento de los adecuados instrumentos
de planificación para que el ciclo completo del agua se
desarrolle con los máximos requerimientos ambientales,
y dando respuesta a las necesidades de los ciudadanos.
La Junta de Castilla y León desarrolla esta política a
través del Plan Director de Infraestructura Hidráulica
Urbana aprobado por el Decreto 151/1994 de 7 de julio,
en el que se incardinan los Planes Regionales de Abaste-
cimiento y Saneamiento. La Consejería de Medio
Ambiente en sus Programas de inversiones determina la
ejecución de las actuaciones definida en cada uno de
estos planes.

La previsión de actuaciones programadas en el Plan
Regional de Abastecimiento beneficia a más de
1.700.000 habitantes de la Comunidad, lo que representa
el 68% de la población regional.

La política de depuración de las aguas residuales se
desarrolla a través del Plan Regional de Saneamiento y
se estructura en distintas líneas de actuación teniendo en
cuenta las previsiones establecidas en la Directiva
CEE/91/271, y con el objetivo final de depurar los
vertidos de 4.700.000 habitantes equivalentes.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4693-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a dependencias de

trabajo de la Agencia de Desarrollo
Económico y las personas que prestan sus
servicios en las mismas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 222,
de 4 de enero de 2006. 20305
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I. 116-I1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, I. 116-I1,
a la Interpelación formulada por el Procurador
D. Joaquín Otero Pereira, relativa a política general de la
misma en materia de prevención y extinción de
incendios forestales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 192, de 29 de septiembre de 2005, que
ha sido evacuada por escrito en virtud del artículo 152.3
del Reglamento de la Cámara.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación Escrita a la Interpelación Núm.
INT/0600116 formulada por el Procurador D. Joaquín
Otero Pereira, perteneciente al Grupo Parlamentario
Mixto, relativa a política general en materia de
prevención y extinción de incendios forestales.

La lucha contra los incendios forestales es un
apartado muy importante de la política forestal de la
Junta de Castilla y León. Esta política forestal busca un
modelo de gestión forestal integral donde todas sus
acciones se dirijan tanto a la mejora de nuestro medio
natural como a la lucha contra los incendios forestales.

Por eso, se propicia que tanto las personas que
planifican esa política (técnicos y agentes forestales),
como los que las ejecutan (cuadrillas de trabajo y
maquinaria pesada), sean quienes se impliquen en la
lucha contra los incendios forestales. Esta política se
apoya en cuatro pilares fundamentales, que son: la
gestión forestal, la prevención, la coordinación y, por
último, la innovación y el liderazgo.

Es decir, vinculamos indefectiblemente prevención y
extinción. Que prevención y extinción estén ligadas tanto
en la planificación como en la ejecución de las tareas.
Así, nuestro modelo permite invertir 2 de cada 3 € en
prevención y 1 en extinción, con lo que ello representa
de mejora para nuestro medio y de medidas preventivas
en la lucha contra los incendios forestales.

Esta política de carácter integral ha llevado a nuestra
Comunidad a la obtención de resultados notables, entre
los que cabe destacar que:

- Castilla y León es la Comunidad Autónoma que más
invierte en política forestal, como refleja en su
informe ASEMFO, estudio financiado por el
Ministerio de Medio Ambiente. Es la que más
invierte en términos absolutos en política forestal y la

que mayor esfuerzo presupuestario realiza en política
forestal.

- En concreto, se destina un 7,9 por 100 del presu-
puesto de inversiones de la Junta a esta política, muy
por encima de la media nacional (2,79 por 100).

- Castilla y León es la Comunidad con mayor
superficie forestal. Este esfuerzo presupuestario tiene
como reflejo que Castilla y León destaque como
referente forestal, según los datos del III Inventario
Forestal Nacional. Alcanzamos así casi los 5 millones
de hectáreas, de los cuales 3 millones son arboladas.
Tenemos 3.198 millones de árboles. No sólo somos
la primera CCAA en España, sino una referencia en
Europa: únicamente Suecia y Finlandia superan los
1.300 árboles por ciudadano que hay en Castilla y
León.

- Castilla y León es la región con mayor incremento de
superficie forestal arbolada de España, habiendo
experimentado un porcentaje de incremento del 40
por 100. Este incremento resulta porque, frente a las
5.400 ha. arboladas que, como media, se queman
anualmente, se repueblan y regeneran cerca de
40.000, con un saldo positivo anual superior, como
media, a las 34.000 has.

- Este esfuerzo en prevención se complementa con un
operativo de lucha contra incendios forestales,
permanente, flexible y graduado a los distintos
niveles de emergencia, cuyo objetivo es disminuir los
daños por incendios forestales. Este operativo se basa
en la rapidez en la extinción (llegada al incendio en el
menor tiempo posible para no dar ninguna opción al
fuego a que se desarrolle) y en la concentración
rápida y distribución eficaz de los medios adecuados,
según las condiciones de propagación, para frenar los
incendios.

Valladolid, 16 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4501-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4501-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
implantación de Centros de Innovación Tecnológica,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604501, formulada por la Procuradora Dª. Ana
María Muñoz de la Peña González, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la implan-
tación de Centros de Innovación Tecnológica

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa que desde la Junta de
Castilla y León no existe previsión alguna para la
implantación de Centros de Innovación Tecnológica en
nuestra Comunidad Autónoma.

Valladolid, 12 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4506-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4506-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a las obras
y voladuras en los parajes de “Cerro de la Avena” y
“Holla de los Toriles”, en Villacastín, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604506 formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones por las obras en los
parajes “Cerro de la Avena” y “Hoya de los Toriles” en
Villacastín (Segovia).

En respuesta a la Pregunta Escrita nº P.E./0603478 se
hizo referencia a la incoación del expediente sancionador
nº 1-LPA-SG/05 contra la entidad mercantil Olla de los
Toriles S.L. por presunta infracción a la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y
al Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente
de 23 de agosto de 2005 se resuelve dicho expediente
sancionador, declarando la no existencia de responsa-
bilidad de la empresa. Se adjunta copia de dicha Orden.

Valladolid, 16 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

ORDEN DE 23 DE AGOSTO DE 2005, DE LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE
SE RESUELVE EXPEDIENTE SANCIONADOR
INCOADO A LA ENTIDAD MERCANTIL “OLLA DE
LOS TORILES, S.L.”. EXPTE. Nº 1. LPA-SG/05.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador nº 1-LPA-SG/05, se dicta la presente Orden
en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Resolución de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Segovia, de
fecha 17 de febrero de 2005, se acuerda la incoación del
expediente sancionador nº 1-LPA-SG/05 contra la
empresa “OLLA DE LOS TORILES, S.L.”, por presunta
infracción a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y al Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de
Impacto Ambiental.

Dicha Resolución se notifica a la mercantil interesada
con fecha 7 de marzo de 2005.

SEGUNDO.- Formulado el correspondiente Pliego
de Cargos, en el que se hace constar los hechos
imputados, la persona responsable y las sanciones apli-
cables, se notifica a la denunciada el día 15 de marzo de
2005, concediéndole un plazo de diez días para que
presentara las alegaciones y propusiera la práctica de las
pruebas que estimara convenientes para la defensa de sus
derechos e intereses.

Con fecha 17 de marzo de 2005, D. Ramiro Oliveros
Fernández, en nombre y representación de la mercantil
interesada, formula alegaciones al pliego de Cargos,
apartando copia de los documentos que estima
oportunos.

TERCERO.- Con fecha 28 de abril de 2005, se
acuerda la apertura de periodo probatorio y la práctica de
prueba documental pública consistente en recabar
informe de los Agentes denunciantes de la Guardia Civil.

Con fecha 12 de mayo de 2005, los agentes denun-
ciantes presentan informe emitido el 5 de mayo de 2005
de ratificación de la denuncia formulada.

CUARTO.- Con fecha 17 de mayo de 2005, D.
Alfredo Manzano Pérez, en nombre y representación de
la empresa “ÁRIDOS DE VILLACASTÍN, S.A.”,
presenta escrito de alegaciones.

QUINTO.- La propuesta de resolución dictada con
fecha 19 de mayo de 2005, es notificada a la inculpada
con fecha 26 de mayo de 2005 concediéndole un nuevo
plazo de diez días para la presentación de cuantas alega-
ciones considere convenientes a su defensa.

Con fecha 6 de junio de 2005, D. Ramiro Oliveros
Fernández, en nombre y representación de la entidad
mercantil “OLLA DE LOS TORILES, S.L.”, presenta
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alegaciones a la propuesta de resolución.

SEXTO.- Antes de proceder a dictar resolución
sancionadora, con fecha 14 de julio de 2005, se acuerda
la realización de las actuaciones complementarias nece-
sarias para resolver el procedimiento, de conformidad
con el artículo 20 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. En
concreto, se solicita que el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Segovia “informe en relación al escrito de
alegaciones de 6 de junio de 2005 formuladas por la
empresa OLLA DE LOS TORILES, S.L. a la propuesta
de resolución, y en concreto, sobre la alegación 6ª, 7ª, 8ª
y 9ª del citado escrito respecto a si los trabajos realizados
en el paraje denominado Finca Hoya de los Toriles
consisten en las obras necesarias para el acondiciona-
miento del camino de acceso a la finca o, por el
contrario, suponen el inicio de una actividad extractiva
de recursos mineros de la sección A).”

Se completan tales actuaciones con el informe
emitido el 11 de agosto de 2005, por el Jefe de la
Sección de Protección Ambiental del Servicio Territorial
de Medio Ambiente de Segovia.

D. Ramiro Oliveros Fernández, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil “OLLA DE LOS
TORILES, S.L.”, presentó alegaciones al acuerdo de
actuaciones complementarias, exponiendo que en el
Boletín Oficial de Castilla y León, nº 147, de fecha 1 de
agosto de 2005, se han publicado la Declaración de
Impacto Ambiental sobre el proyecto de explotación de
áridos “Hoya de los Toriles” en el término municipal de
Villacastín (Segovia), promovido por “OLLA DE LOS
TORILES, S.L.” y la Declaración de Impacto Ambiental
sobre el proyecto de instalación de planta de tratamiento
de áridos en la Finca Hoya de los Toriles, en el término
municipal de Villacastín (Segovia), promovido por
“ÁRIDOS VILLACASTÍN, S.A.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El órgano competente para resolver el
expediente sancionador es la Consejería de Medio
Ambiente, de conformidad con el artículo 81.2.a) de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, según redacción dada por el artículo 58
de la Ley 9/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Económicas, Fiscales y Administrativas, en relación con
el artículo 73 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, así como en el
Decreto 90/89, de 31 de mayo, por el que se distribuyen
determinadas competencias en las Consejerías de la
Junta de Castillo y León, y los Decretos 2/2003, de 3 de
julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, y
76/2003, de 17 de julio, de la Junta de Castilla y León,
sobre Reestructuración de Consejerías y Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, respecti-
vamente.

SEGUNDO.- Respecto a las alegaciones formuladas
con fecha 17 de mayo de 2005, por D. Alfredo Manzano
Pérez, en nombre y representación de la empresa
“ÁRIDOS DE VILLACASTÍN, S.A.”, que confirman
las formuladas por la mercantil expedientada, cabe
indicar que sin perjuicio de su inclusión en el expediente,
no procede entrar a contestar las mismas, dado que la
entidad mercantil “ÁRIDOS DE VILLACASTÍN, S.A.”
no tiene la consideración de interesado en el presente
procedimiento.

TERCERO.- A lo largo del expediente sancionador
se ha estimado acreditado en base a la denuncia de los
Agentes de la Guardia Civil de 20 de diciembre de 2004
que “el día 8 de noviembre de 2004 en el término
municipal de Villacastín (Segovia), en el paraje deno-
minado Finca Hoya de los Toriles, se encuentran
realizando diferentes obras que ocupan una extensión
aproximada de 20 Has, cuyo objeto es la adecuación para
una explotación minera de la sección A, consistente en
extracción de áridos graníticos, los trabajos consisten en
diferentes movimiento de tierra, explanaciónes y
adecuación de caminos, así como diversas extracciones
efectuados en la ladera de una elevación existente en la
finca”. Denuncia en la que se ratifican los Agentes
denunciantes en su informe de 5 de mayo de 2005.

De ahí, que al considerarse que se había iniciado la
actividad extractiva sin haber concluido el procedimiento
de evaluación de impacto ambiental y, por tanto, sin la
previa Declaración de Impacto Ambiental, se estimó que
tales hechos eran constitutivos de la infracción adminis-
trativa muy grave prevista en el artículo 73 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, en relación con el artículo 8 bis 2 a) del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental.

A la propuesta de resolución, D. Ramiro Oliveros
Fernández, en nombre y representación de la entidad
mercantil “OLLA DE LOS TORILES, S,L.”, presentó
nuevas alegaciones, en las que indicaba que los trabajos
que se llevaron a cabo en el paraje Finca Hoya de los
Toriles eran los de acondicionamiento del camino de
acceso a dicha finca, realizando movimientos de tierras y
explanaciones, pero que en ningún momento se
extrajeron recursos mineros, aportando nuevos docu-
mentos, entro ellos:

1.- Informe del Jefe de la Sección de Minas de 17 de
diciembre de 2004 en el que se indica que “[...]. la
empresa “OLLA DE LOS TORILES, S.L.” actualmente
está tramitando la autorización de explotación de
recursos de la sección A (Áridos Hoya de los Toriles nº
287) en el término municipal de Villacastín,[...]. Dicha
empresa está realizando los siguientes trabajos:

*Explanación y preparación de la planta de áridos.

*Instalaciones eléctricas.

*Realización, preparación y ejecución de caminos y
pistas de acceso.
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Para lo cual cuentan con las preceptivas autoriza-
ciones administrativas de consumo de explosivos, y
movimiento de tierras, ésta última por la Administración
de Fomento, significando que las instalaciones finales así
como los frentes de cantera no se podrán poner en explo-
tación hasta que una vez concluida la tramitación
ambiental se emita la autorización de explotación si
procede”.

2.- Licencia de obra mayor, concedida con fecha 2 de
abril de 2004 por el Ayuntamiento de Villacastín a la
empresa “OLLA DE LOS TORILES, S.L.”, para el
acondicionamiento camino de acceso a la Finca Hoya de
los Toriles.

3.- Acta de 31 de marzo de 2005 levantada por la
Guardia Civil, en presencia entre otras personas, de la
Alcaldesa del Ayuntamiento de Villacastín y en la que se
pone de manifiesto que “La Señora Alcaldesa de la
localidad de Villacastín, Dª. Emiliana Lozano Jiménez
considera que los trabajos que se están llevando a cabo
en este momento, exclusivamente consisten en la mejora
del camino, para lo cual estaban autorizados por Licencia
de obra mayor [...]”.

A la vista de ello, y de conformidad con lo expuesto
en el antecedente de hecho sexto de la presente Orden, se
acordó la práctica de actuaciones complementarias, que
concluyeron con el Informe emitido el 11 de agosto de
2005, por el Jefe de la Sección de Protección Ambiental
del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia,
en el que hace constar que:

“Sin poder precisar la fecha exacta del mes de enero
del presente año, efectuada visita por el que suscribe a la
finca denominada “Hoya de los Toriles” del término
municipal de Villacastín, en la que se tramitaban dos
expedientes de evaluación de impacto ambiental
referentes a una explotación de recursos de la Sección A,
promovido por “OLLA, DE LOS TORILES, S.L.” el
primero, y una planta de tratamiento de áridos,
promovido por “ÁRIDOS VILLACASTÍN, S.A.”, el
segundo, se pudo observar:

- Las obras y movimientos de tierras realizadas, en
ningún caso constituían un aprovechamiento de recursos
mineros.

- Los elementos constituyentes de la planta de áridos
se encontraban preparados y acopiados para su futuro
ensamblaje final.

- Resultaban evidentes las obras del vial de acceso a
la finca “Hoya de los Toriles” y futuras instalaciones,
que habían sido previamente autorizadas por la
Alcaldesa de Villacastín.”

Con base en cuanto ha quedado expuesto, se llega a
la conclusión de que no ha quedado acreditado que la
empresa “OLLA DE LOS TORILES, S.L.” haya
realizado una actividad extractiva de recursos mineros,

ni en consecuencia que dicha empresa haya iniciado la
ejecución del proyecto de explotación de áridos “Hoya
de los Toriles”, promovido por ella. Ni en definitiva, que
haya cometido la infracción que se le imputa, tipificada
en el artículo 73 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, en relación
con el artículo 8 bis 2 a) del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, consistente en “El inicio de la ejecución de
un proyecto que debe someterse a evaluación de impacto
ambiental de acuerdo con el anexo I, incumpliendo dicho
requisito”.

Siendo así lo anterior, y de conformidad con el
artículo 20.3 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
procede acordar el archivo del expediente.

VISTOS los antecedentes de hecho citados, la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normas de general apli-
cación, esta Consejería de Medio Ambiente

RESUELVE

Declarar la no existencia de responsabilidad de la
empresa “OLLA DE LOS TORILES, S.L.” en el proce-
dimiento sancionador Nº 1-LPA-SG/05 incoado por
presunta infracción a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León y al Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio. de
Evaluación de Impacto Ambiental, acordando el archivo
del expediente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la LRJAPyPAC,
y el artículo 60.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León; o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO  DE MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 4507-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4507-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del Servicio de Transporte a la Demanda en
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4507
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del Servicio de Transporte a la Demanda
en Ávila

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de Ávila:

El Servicio comenzó a prestarse en la Zona de El
Barco de Ávila el 10 de mayo de 2004 y en enero de
2006 entra en funcionamiento el servicio en la Zona
de “El Barco de Ávila II”, habiendo supuesto la
puesta en marcha de este Servicio en la provincia de
Ávila un coste de 226.760 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de El Barco de
Ávila que hayan solicitado este servicio, o la mejora
del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en los servicios de Transporte a la
Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de El Barco de Ávila:

Municipio

El Barco de Ávila

Solana de Ávila

• Zona de El Barco de Ávila II:

Municipio

Aldeanueva de Santa Cruz Llanos de Tormes (Los)

Aldehuela (La) Navalperal de Tormes

Avellaneda Puerto Castilla

Barco de Ávila (El) San Lorenzo de Tormes

Bohoyo Santa María de los
Caballeros

Carrera (La) Santiago del Tormes

Gil García Umbrías

Horcajada (La) Zapardiel de la Ribera

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• La Zona de Barco de Ávila.

Ruta Localidad

La Zarza- El Barco de Ávila La Zarza

Solana de Ávila

Casas del Rey

Narros (Los)

Mazalinos

Tremedal

Loros (Los)

Serranía

Santa Lucía de la
Sierra

EL BARCO DE ÁVILA

• Zona de Barco de Ávila II:

Ruta Localidad

Los Molinos - El Barco de Los Molinos

Ávila El Rehoyo

Las Navas

La Aldehuela

Carrascalejo

Collado

Sta. Mª de los
Caballeros

EL BARCO DE ÁVILA



20238 8 de Agosto de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 285

Avellaneda - El Barco de Avellaneda

Ávila Aldeanueva de Sta.
Cruz

Navarregadilla

Los Cuartos

San Lorenzo de
Tormes

EL BARCO DE ÁVILA

Puerto Castilla - El Barco Puerto Castilla

de Ávila Santiago de Aravalle

Gil García

Casas del Abad

Hustias

Umbrías

Casas de Maripedro

Venta de Veguillas

Retuerta

Canaleja

EL BARCO DE ÁVILA

Navalmoro - Navalmoro

El Barco de Ávila Lancharejo

Cereceda

La Carrera

EL BARCO DE ÁVILA

Navasequilla - El Barco Navasequilla

de Ávila Horcajo de la Ribera

Lastrilla

Cardedal

La Lastra del Cano

Navamediana

Bohoyo

EL BARCO DE ÁVILA

Ortigosa - El Barco de Ortigosa de Tormes

Ávila Navalperal de Tormes

Zapardiel de la Ribera

La Angostura

La Aliseda de Tormes

Hermosillo

Los Llanos de Tormes

EL BARCO DE ÁVILA

Riofraguas - El Barco de Riofraguas

Ávila La Horcajada

Encinares

El Hoyo

Vallehondo

EL BARCO DE ÁVILA

• Frecuencias y horarios:

• Empresas adjudicatarias del servicio

• Zona de El Barco de Ávila:

Para la Zona de El Barco de Ávila, el adjudicatario
del servicio es la Licencia de Taxi Rural TR-1, al amparo
de la VT-10027355-2, cuyo titular es D. Ángel Alonso
Díaz, por el periodo establecido por la legislación
vigente para este tipo de autorizaciones.

• Zona de El Barco de Ávila II.

- Las Rutas con origen en Los Molinos y Avellaneda,
corresponden a la Concesión VAC-010, “Aldeanueva
del Camino-Madrid, con hijuelas” cuyo titular es la
empresa “CEVESA”.

- Las Rutas con origen en Puerto Castilla y Navalmoro,
corresponden a la Concesión VAC-151, “Plasencia-
Madrid, con hijuela”, cuyo titular es la empresa
“CEVESA”.

- Las Rutas con origen en Navasequilla y Ortigosa de
Tormes corresponden a la Concesión VACL-149,
“Ávila a Candelada, a El Barco de Ávila, a San
Bartolomé de Pinares, a Narrillos del Álamo, y a San
Juan del Olmo, con hijuelas”, cuyo titular es la
empresa “Muñoz Travel S.L.”.

- La Ruta con origen en Riofraguas corresponde a la
Concesión VACL-073, “Béjar-Piedrahita, con
hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Eufemiano
Marcos Elena”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4508-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4508-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del Servicio de Transporte a la Demanda en
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4508
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del Servicio de Transporte a la Demanda
en Burgos

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de
Burgos:

El servicio comenzó a prestarse en la Zona de
Medina de Pomar el 21 de julio de 2005, habiendo
supuesto la puesta en marcha del mismo un coste de
205.753,00 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en la zona de Medina de
Pomar que hayan solicitado este servicio, o la mejora
del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en el servicio de Transporte a la Demanda.

En esta zona los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

Municipio

Cillaperlata Merindad de Montija

Junta de Traslaloma Trespaderne

Medina de Pomar Valle de Tobalina

Merindad de Cuesta-Urria Merindad de Montija

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

Ruta Localidad

Cillaperlata - Medina de Cillaperlata

Pomar Palazuelos de Cuesta-
Urría

Trespaderne

Villapanillo

Quintanillas (Las)

Villavedeo

Cebolleros

Almendres

San Cristóbal de
Almendres

Pradolamata

Moneo

Bustillo de Medina

Villacomparada

MEDINA DE POMAR

Nofuentes - Medina de Nofuentes

Pomar Mijangos

Urría

Villamagrín

Valdelacuesta

Quintanalacuesta

Baíllo

Casares

Paralacuesta

Vado (El)

MEDINA DE POMAR

Villate - Medina de Pomar Villate

Villamor

Rosío

Salinas de Rosío

Cerca (La)

MEDINA DE POMAR

La Riba - Medina de Riba (La)

Pomar Recuenco

Tabliega

Quintanilla de Pienza

Santurde

Villamezán

Pomar

Miñón

Villacobos

MEDINA DE POMAR
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Hierro - Medina de Pomar Hierro

Lechedo

Quintana-Entrepeñas

Criales

Betarres

Bóveda de la Rivera

Rosales

Villatomil

Torres

Villamar

MEDINA DE POMAR

Valujera - Medina de Pomar Valujera

Orden (La)

Pedrosa de Tobalina

Cadiñanos

Virues

Arroyuelo

Santotis

Trespaderne

MEDINA DE POMAR

• Frecuencias y horarios:

transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4509-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4509-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del Servicio de Transporte a la Demanda en
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4509
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del Servicio de Transporte a la Demanda
en León

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de León:

El Servicio comenzó a prestarse en la Zona de Riaño
el 23 de noviembre de 2004 y en la Zona de Astorga
el 21 de noviembre de 2005, habiendo supuesto la
puesta en marcha de este servicio en la provincia de
León un coste de 487.818,86 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de Riaño y
Astorga que hayan solicitado este servicio, o la
mejora del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en los servicios de Transporte a la
Demanda.

• Empresas adjudicatarias del servicio

Los servicios “Cillaperlata - Medina de Pomar” y
“Nofuentes - Medina de Pomar” corresponden a la
Concesión VACL-129 “Miranda de Ebro-Villarcayo”,
cuyo titular es la empresa “Autobuses Barredo, S.L.”.

Los restantes servicios son realizados por la Autori-
zación Administrativa Especial (AECL-109) “I.Villate-
Medina de Pomar, II.La Riba-Medina de Pomar,
III.Hierro-Medina de Pomar, IV.Valujera-Medina de
Pomar”, cuyo titular es la empresa “Continental Auto,
S.L.”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
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En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de Riaño:

Municipio

Acebedo Oseja de Sajambre

Boca de Huérgano Posada de Valdeón

Burón Riaño

Guardo Velilla del Río Carrión

Maraña

• Zona de Astorga:

Municipio

Astorga Santiago Millas

Brazuelo Val de San Lorenzo

Lucillo Valderrey

Luyego Villagatón

Quintana del Castillo Villamejil

San Justo de la Vega Villaobispo de Otero

Santa Colomba de Somoza

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de Riaño:

Ruta Localidad

Caín-Riaño Caín de Valdeón

Cordiñanes de Valdeón

Llanos de Valdeón (Los)

Santa Marina de
Valdeón

Prada de Valdeón

Posada de Valdeón

Soto de Valdeón

Caldevilla

RIAÑO

Soto-Riaño Soto de Sajambre

Ribota de Sajambre

Pio de Sajambre

Vierdes de Sajambre

Oseja de Sajambre

Retuerto

Cuénabres

Casasuertes

Vegacerneja

RIAÑO

La Uña-Riaño Uña (La)

Maraña

Polvoredo

Acebedo

Lario

Liegos

Burón

RIAÑO

Llánaves-Riaño Llánaves de la Reina

la de la Reina

Barniedo de la Reina

Espejos de la Reina (Los)

Villafrea de la Reina

Boca de Huérgano

RIAÑO

Riaño-Horcadas RIAÑO

Carande

Horcadas

Guardo-Riaño Guardo

Poblado Terminor

Velilla del Río Carrión

Besande

Valverde de La Sierra

Siero de La Reina

Boca de Huérgano

RIAÑO

• Zona de Astorga

Ruta Localidad

Matanza-Astorga Matanza

Valderrey

Bustos

Tejados

Curillas

Santiago Millas

Oteruelo de la Valduerna

Morales del Arcediano

Piedralba

ASTORGA

Castrillo-Astorga Castrillo de las Piedras

Barrientos

Carral

Nistal

Cuevas

Celada

ASTORGA
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Montealegre - Astorga Montealegre

La Silva

Manzanal del Puerto

Ucedo

Rodrigatos de la Obispalía

Veldedo

Quintanilla de Combarros

Combarros

Pradorrey

San Román de la Vega

ASTORGA

Tabuyo-Astorga Tabuyo del Monte

Priaranza de la Valduerna

Villar de Golfer

ASTORGA

Val-Astorga Val de San Román

ASTORGA

Tabladas-Astorga Tabladas

Barrios de Nistoso

Villar

Brañuelas

Valbuena de la

Encomienda

Villagatón

Requejo y Corus

Culebros

ASTORGA

Escuredo-Astorga Escuredo

San Feliz de las
Lavanderas

Villameriel

Palaciosmil

Castro de Cepeda

La Veguellina

ASTORGA

Morriondo-Astorga Morriondo

Ferreras

Riofrío

Revilla

ASTORGA

Requejo-Astorga Requejo de Pradorrey

Bonillos

Brimeda

ASTORGA

Villar-Astorga Villar de Ciervos

Valdemanzanas

Tabladillo

Murias de Pedredo

San Martín de Agostedo

ASTORGA

PiedrasAlbas-Astorga Piedras Albas

Busnadiego

ASTORGA

• Frecuencias y horarios:

• Zona de Riaño:
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Empresas adjudicatarias del servicio

• Zona de Riaño:

- Las Rutas de Soto-Riaño y Caín-Riaño, corresponden
a la Concesión AECL-040 “I Y II-CAÍN- OSEJA DE
SAJAMBRE-RIAÑO” cuyo titular es “Técnicas de
Autobuses Autónomas, S.L.U”.

- La Ruta Guardo-Riaño corresponde a la Concesión
VACL- 103 “Guardo-Riaño”, cuyo concesionario es
“Royal Bus, S.L.”

- Las Rutas Llanaves-Riaño y Riaño-Horcadas corres-
ponden a la Concesión VACL-091 “León- Riaño con
hijuelas”, cuyo titular es “Empresa Fernández, S.A.”.

- La Ruta La Uña-Riaño corresponde a las Conce-
siones AECL-032 “Maraña y La Uña a Acebedo” y
VACL-091 “León-Riaño con hijuelas”, cuyos
titulares son, respectivamente, “Técnicas de
Autobuses Autónomas, S.L.U.” y “Empresa
Fernández, S.A.”.

• Zona de Astorga:

- La Ruta Matanza-Astorga corresponde a la
Concesión VACL-094 “La Baña-Astorga”, cuyo
titular es “Transporte, de Viajeros de León, S.L.”.

- La Ruta Castrillo de las Piedras-Astorga corresponde
a la Concesión VACL-048 “Astorga-Benavente”,
cuyo titular es “Autocares de Castilla y León, S.A.”.

- La Ruta Montealegre-Astorga corresponde a la
Concesión VACL-114 “León-Villafranca del
Bierzo”, cuyo titular es “Autocares de Castilla y
León, S.A.”.

- Las Rutas Tabuyo del Monte-Astorga y Val de San
Román-Astorga corresponden a la Concesión
VACL-080 “Astorga-Quintanilla de Somoza”, cuyo
titular es “Blas Fernández, S.L.”.

- Las Rutas Tabladas-Astorga, Escuredo-Astorga,
Morriondo-Astorga y Requejo de Pradorrey-Astorga
corresponden a la Concesión VACL-081 “Astorga-
Villameriel”.

- Las Rutas Villar de Ciervos-Astorga y Piedras Albas-
Astorga corresponden a la Concesión VACL- 082
“Molinaferrera-Astorga”, cuyo titular es “Autocares
Pedrín, S.L.”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4510-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4510-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del Servicio de Transporte a la Demanda en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4510
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del Servicio de Transporte a la Demanda
en Palencia

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de
Palencia:

El Servicio se inició en la Zona de Cervera de
Pisuerga el 21 de febrero de 2005, habiendo supuesto
su puesta en marcha un coste de 159.060,35 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.
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En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en la zona de Cervera de
Pisuerga que hayan solicitado este servicio, o la
mejora del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en el servicio de Transporte a la Demanda.

En esta zona los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

Municipio

Aguilar de Campoo Pernía (La)

Barruelo de Santullán Polentinos

Castrejón de la Peña Salinas de Pisuerga

Cervera de Pisuerga San Cebrián de Mudá

Dehesa de Montejo Triollo

Mudá

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

Ruta Localidad

Vergaño-Cervera Vergaño

Vallespinoso de Cervera

Valle de Santullán

Perapertú

San Martín de Perapertú

San Cebrián de Mudá

Barrio de San Miguel

Mudá

CERVERA DE PISUERGA

Herreruela-Cervera Herreruela de Castillería

San Felices de Castillería

Celada de Roblecedo

Verdeña

Estalaya

Vañes

Gramedo

Valsadornín

Rabanal de los Caballeros

CERVERA DE PISUERGA

Piedrasluengas-Cervera Piedrasluengas

Camasobres

Casavegas

Areños

Lores

Lebanza

San Salvador de

Cantamuda

Vañes

Arbejal

CERVERA DE PISUERGA

Vidrieros-Cervera Vidrieros

Triollo

Lastra (La)

Santibáñez de Resoba

Rebanal de las Llantas

San Martín de los Herreros

Ventanilla

Resoba

CERVERA DE PISUERGA

Sta María-Cervera Santa María de Redondo

San Juan de Redondo

Tremaya

San Salvador de

Cantamuda

Polentinos

Vañes

CERVERA DE PISUERGA

Foldada-Cervera Foldada

Barrio de San Pedro

Barrio de Santa María

Renedo de Zalima

San Mamés de Zalima

Salinas de Pisuerga

CERVERA DE PISUERGA

Verbios-Cervera Verbios

Bustillo de Santullán

Monasterio

Villanueva de la Torre

Rueda de Pisuerga

Barcenilla de Pisuerga

Quintanaluengos

Liguerzana

CERVERA DE PISUERGA

Perazancas-Cervera Perazancas de Ojeda

Cubillo de Ojeda

Ruesga

CERVERA DE PISUERGA
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Roscales-Cervera Roscales de la Peña

Recueva de la Peña

Pisón de Castrejón

Castrejón de la Peña

Traspeña de la Peña

Villanueva de la Peña

Loma de Castrejón

Cubillo de Castrejón

Cantoral de la Peña

Colmenares de Ojeda

Dehesa de Montejo

Estación (La)

Vado

CERVERA DE PISUERGA

• Frecuencias y horarios:

• Empresas adjudicatarias del servicio

- La Ruta Roscales de la Peña-Cervera de Pisuerga
corresponde a la Concesión VACL-111 “Cervera de
Pisuerga-Palencia”, cuyo titular es “Estébanez Aja,
S.A.”.

- Las Rutas Foldada-Cervera, Verbios-Cervera y Pera-
zancas-Cervera corresponden a la Concesión
VACL-019 “Cervera de Pisuerga-Burgos con
hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Autobuses del
Pisuerga, S.A.”.

- Las Rutas Santa María de Redondo-Cervera,
Vidrieros-Cervera, Piedrasluengas-Cervera y
Herreruela de Castillería-Cervera corresponden a la
Concesión AECL-106, cuyo titular es la empresa
“Nicolás Duque Julián”.

- La Ruta Vergaño-Cervera de Pisuerga corresponde a
la Concesión AECL-056 “Vergaño-Valle de
Santullán-Cervera de Pisuerga”, cuyo titular es la
empresa “Nicolás Duque Julián”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4511-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4511-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del Servicio de Transporte a la Demanda en
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4511
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del Servicio de Transporte a la Demanda
en Salamanca
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• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de Ávila:

El servicio comenzó a prestarse en la Zona de La
Alberca el 21 de febrero de 2005, que en enero de
2006 es ampliada y reorganizada, pasando a deno-
minarse “Zona de La Alberca II”. En enero de 2006
entra en funcionamiento el servicio en la zona de
Vitigudino.

La puesta en marcha de este servicio en la provincia
de Salamanca ha supuesto un coste de 410.141,90 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de La Alberca y
Vitigudino que hayan solicitado este servicio, o la
mejora del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en los servicios de Transporte a la
Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de La Alberca II

Municipio

Alberca (La) Nava de Francia

Cabaco (El) Salamanca

Casas del Conde (Las) San Martín del Castañar

Maillo (El) San Miguel del Robledo

Mogarraz Tamames

Monforte de la Sierra

• Zona de Vitigudino:

Municipio

Ahigal de Villarino Pereña de la Ribera

Almendra Pozos de Hinojo

Barceo Puertas

Boada Sanchón de la Ribera

Bogajo Trabanca

Brincones Tremedal de Tormes

Cabeza del Caballo Valsalabroso

Cipérez Vídola (La)

Encinasola de los Villar de Peralonso
Comendadores

Espadaña Villar de Samaniego

Guadramiro Villares de Yeltes

Iruelos Villarino de los Aires

Moronta Villarmuerto

Peña (La) Villavieja de Yeltes

Peralejos de Abajo Vitigudino

Peralejos de Arriba Yecla de Yeltes

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de La Alberca II:

Ruta Localidad

San Miguel del Robledo - San Miguel de Robledo

La Alberca San Martín del Castañar

Nava de Francia

ALBERCA (LA)

Zarzoso - La Alberca Zarzoso

Cabaco (El)

Maillo (El)

Casarito (El)

Nava de Francia

Prado Carreras

ALBERCA (LA)

Las Casas del Conde - Casas del Conde (Las)

La Alberca Mogarraz

Monforte de la Sierra

ALBERCA (LA)

Monforte de la Sierra - Monforte de la Sierra

Salamanca Mogarraz

Casas del Conde (Las)

San Miguel del Robledo

San Martín del Castañar

Nava de Francia

Alberca (La)

Prado Carreras

Casarito (El)

Maillo (El)

Cabaco (El)

Zarzoso

Tamames

SALAMANCA
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• Zona de Vitigudino:

Villarino de los Aires - Villarino de los Aires

Vitigudino Pereña de la Ribera

Cabeza de Framontanos

Almendra

Villar de Samaniego

Robledo Hermoso

VITIGUDINO

Manceras - Vitigudino Manceras

El Groo

Cerezal de Puertas

Puertas

Iruelos

Brincones

VITIGUDINO

Cabeza del Caballo - Cabeza del Caballo

Vitigudino Fuentes de Masueco

La Peña

La Vidola

Valsalabroso

Las Uces

Barceino

Barceo

VITIGUDINO

Villavieja - Vitigudino Villavieja de Yeltes

Bogajo

Gema

Yecla de Yeltes

VITIGUDINO

Picones - Vitigudino Picones

Encinasola de los
Comendadores

Guadramiro

VITIGUDINO

Peñalvo - Vitigudino Peñalvo

Tremedal de Tormes

Sardón de los Álamos

Pedernal

Espadaña

Villargordo

Villarmuerto

VITIGUDINO

Gansinos - Vitigudino Gansinos

Sahelicejos

Villar de Peralonso

Becerril

Gomeciego

Peralejos de Arriba

Peralejos de Abajo

VITIGUDINO

San Cristóbal de los San Cristóbal de los
Mochuelos - Vitigudino Mochuelos

Grandes

La Moralita

Cipérez

El Palancar

Traguntia

VITIGUDINO

Boada - Vitigudino Boada

Villares de Yeltes

Pedro Álvaro (Cruce)

Pozos de Hinojo

Escuernavacas

Moronta

VITIGUDINO

Trabanca - Vitigudino Trabanca

Ahigal de Villarino

Carrasco

Sanchón de la Ribera

Majuges

VITIGUDINO

• Frecuencias y horarios:

• Zona de La Alberca II:



20248 8 de Agosto de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 285

• Empresas adjudicatarias del servicio

• Los servicios de la Zona de La Alberca corres-
ponden a la Concesión VACL-076 “Salamanca-
Herguijuela de la Sierra con hijuelas”, cuyo titular es la
empresa “ADOJAJU, S.L.”.

• Los servicios de la Zona de La Alberca II serán
llevados a cabo por la concesionaria citada.

• Los servicios de la Zona de Vitigudino serán
realizados por las siguientes empresas:

- Los servicios con origen en Villarino de los Aires y
Manceras corresponden a la Concesión VACL-018,
“Salamanca-Villarino de los Aires, con hijuelas”,
cuyo titular es la empresa “Empresa Criado S. L”.

- El servicio con origen en Boada corresponde a la
Concesión AECL-066, “Pozos de Hinojo-Viti-
gudino”, cuyo titular es la empresa “Autocares
Hermanos Martín S.L”.

- El servicio con origen en Trabanca corresponde a la
Concesión VACL-090, “Fermoselle-Zamora, con
hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Herederos de
Andrés Tamame S.A”.

- El resto de servicios de Vitigudino corresponden a la
Concesión VACL-071, “La Fregeneda-Salamanca,
con hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Arribes Bus
S.L”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4512-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4512-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del servicio de transporte a la demanda en
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4512
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a la demanda
en Segovia

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de
Segovia:

El Servicio comenzó a prestarse en las Zonas de
Carbonero El Mayor y Cuellar el 5 de septiembre de
2005. En enero de 2006 se incorpora a la Zona de
Carbonero El Mayor la Ruta: Pinarnegrillo -
Carbonero El Mayor.

La puesta en marcha del servicio en la provincia de
Segovia ha supuesto un coste de 321.753,11 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de Carbonero El
Mayor y Cuéllar que hayan solicitado este servicio, o
la mejora del que recibe actualmente, que no hayan
sido incluidos en los servicios de Transporte a la
Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:
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• Zona de Carbonero El Mayor:

Municipio

Aguilafuente Fuentepelayo

Aldea Real Lastras de Cuéllar

Cantimpalos Mozoncillo

Carbonero el Mayor Pinarnegrillo

Escalona del Prado Tabanera la Luenga

Escarabajosa de Cabezas Yanguas de Eresma

Escobar de Polendos Zarzuela del Pinar

• Zona de Cuéllar:

Municipio

Adrados Montemayor de Pililla

Bahabón Navas de Oro

Campaspero Olombrada

Camporredondo Perosillo

Chañe Remondo

Cogeces del Monte Samboal

Cuéllar San Cristóbal de Cuéllar

Fresneda de Cuéllar San Martín y Mudrián

Frumales Santibáñez de Valcorba

Gomezserracín Torrescárcela

Hontalbilla Vallelado

Lastras de Cuéllar Zarzuela del Pinar

Mata de Cuéllar

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de Carbonero El Mayor:

Ruta Localidad

Lastras-Carbonero Lastras de Cuéllar

Aguilafuente

Escalona del Prado

Mozoncillo

CARBONERO EL MAYOR

Zarzuela del Pinar

Zarzuela-Carbonero Fuentepelayo

Aldea Real

CARBONERO EL MAYOR

Yanguas de Eresma

Yanguas-Carbonero San Pedro

Tabanera La Luenga

CARBONERO EL MAYOR

Pinarnegrillo-Carbonero Pinarnegrillo

CARBONERO EL MAYOR

Peñarrubias-Carbonero Peñarrubias de Pirón

Parral de Villovela

Villovela de Pirón

Escobar de Polendos

Pinillos de Polendos

Cantimpalos

Escarabajosa de Cabezas

CARBONERO EL MAYOR

• Zona de Cuéllar:

Ruta Localidad

Fresneda-Cuéllar Fresneda de Cuéllar

Chañe

Remondo

Mata de Cuéllar

Vallelado

San Cristóbal de Cuéllar

Torregutiérrez

CUÉLLAR

Gomezserracín-Cuéllar Gomezserracín

Chatún

Campo de Cuéllar

Arroyo de Cuéllar

Narros de Cuéllar

Chañe

Fresneda de Cuéllar

Remondo

Mata de Cuéllar

Vallelado

San Cristóbal de Cuéllar

Torregutiérrez

CUÉLLAR

Frumales-Cuéllar Frumales

Moraleja de Cuéllar

Fuentes de Cuéllar

Lovingos

Dehesa de Cuéllar

Dehesa Mayor

Escarabajosa de Cuéllar

CUÉLLAR

Lastras-Cuéllar Lastras de Cuéllar

Hontalbilla



20250 8 de Agosto de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 285

Adrados

Perosillo

Olombrada

Moraleja de Cuéllar

Frumales

Dehesa Mayor

Dehesa de Cuéllar

Lovingos

Fuentes de Cuéllar

Escarabajosa de Cuéllar

CUÉLLAR

Navas de Oro-Cuéllar Navas de Oro

Samboal

Narros de Cuéllar

Campo de Cuéllar

Arroyo de Cuéllar

CUÉLLAR

Camporredondo-Cuéllar Camporredondo

Montemayor de Pililla

Santibáñez de Valcorba

Cogeces del Monte

Torrescárcela

CUÉLLAR

Zarzuela-Cuéllar Zarzuela del Pinar

Mudrián

Chatún

Gomezserracín

CUÉLLAR

Campaspero-Cuéllar Campaspero

Bahabón

Torrescárcela

CUÉLLAR

• Frecuencias y horarios:

• Empresas adjudicatarias del servicio

• Zona de Carbonero El Mayor:

- Las Rutas Yanguas de Eresma-Carbonero El Mayor,
Lastras de Cuellar-Carbonero El Mayor, Zarzuela del
Pinar-Carbonero El Mayor y Pinarnegrillo-Carbonero
El Mayor corresponden a la Concesión VACL-132
“Aguilafuente-Segovia”, cuyo titular es la empresa
“Autocares Bermejo, S.L.”.

- La Ruta Peñarrubias de Pirón-Carbonero El Mayor
corresponde a la Concesión VACL-128 “Escara-
bajosa de Cabezas-Segovia”, cuyo titular es la
empresa “Autocares Garrido, S.L.”.

• Zona de Cuéllar:

- Las Rutas Fresneda de Cuéllar-Cuéllar y Gomezse-
rracín-Cuéllar corresponden a la Concesión VACL-
120 “Villaverde de Iscar a Sepúlveda con prolon-
gación a El Olmo e hijuela”, cuyo titular es la
empresa “Galo Álvarez, S.A.”.

- Las Rutas Frumales-Cuéllar y Lastras de Cuéllar-
Cuéllar corresponden a la Concesión VACL-121
“Cuevas de Provanco-Cuéllar-Segovia”, cuyo titular
es la empresa “Galo Álvarez, S.A.”.

- La Ruta Navas de Oro-Cuéllar corresponde a la
Concesión VACL-123 “Segovia-Arévalo-Cuéllar”,
cuyo titular es la empresa “Galo Álvarez, S.A.”.
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- Las Rutas Camporredondo-Cuéllar, Zarzuela del
Pinar-Cuéllar y Campaspero-Cuéllar corresponden a
la Concesión VACL-126 “Valladolid-Segovia con
hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Galo Álvarez,
S.A.”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4513-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4513-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del servicio de transporte a la demanda en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4513
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a la demanda
en Soria

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de Soria:

El Servicio comenzó a prestarse en la Zona de
Ágreda el 26 de abril de 2005 y en las zonas de
Almazán y Arcos de Jalón el 14 de noviembre de
2005, habiendo supuesto la puesta en marcha de este
servicio en la provincia de Soria un coste de
525.996,56 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de Ágreda,
Almazán y Arcos de Jalón que hayan solicitado este
servicio, o la mejora del que recibe actualmente, que
no hayan sido incluidos en los servicios de
Transporte a la Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de Ágreda:

Municipio

Ágreda Matalebreras

Castilruiz San Felices

Cigudosa Trévago

Dévanos Valdeagua de Cerro

Fuentestrún Vozmediano

Magaña

• Zona de Almazán:

Municipio

Adradas Frechilla de Almazán

Alcubilla de las Peñas Matamala de Almazán

Alentisque Momblona

Almazán Morón de Almazán

Alpanseque Nepas

Baraona Nolay

Barca Soliedra

Borjabad Taroda

Centenera de Andaluz Velamazán

Coscurita Viana de Duero

Escobosa de Almazán Villasayas

• Zona de Arcos de Jalón:

Municipio

Almaluez Monteagudo de las
Vicarías

Arcos de Jalón Santa María de Huerta

Medinaceli Yelo

Miño de Medinaceli
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• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de Ágreda:

Ruta Localidad

Pobar-Ágreda Pobar

Villarraso

Magaña

Valdeagua de Cerro

Trévago

Fuentestrún

Montenegro de Ágreda

Castilruiz

Añavieja

ÁGREDA

Cigudosa-Ágreda Cigudosa

Castilruiz

San Felices

Castilruiz

ÁGREDA

Vozmediano-Ágreda Vozmediano

ÁGREDA

Aldehuela de Ágreda

ÁGREDA

Fuentes de Ágreda

ÁGREDA

Valverde-Ágreda Valverde

ÁGREDA

Dévanos-Ágreda Dévanos

ÁGREDA

• Zona de Almazán:

Ruta Localidad

Momblona-Almazán Momblona

Alentisque

Cabanillas

Morón de Almazán

Neguillas

Coscurita

Villalba

ALMAZÁN

Borchicayada-Almazán Borchicayada

Soliedra

Escobosa de Almazán

Borjabad

Nolay

Nepas

ALMAZÁN

Valdespina-Almazán Valdespina

Viana de Duero

Moñux

Perdices

Milana (La)

Baniel

ALMAZÁN

Alpanseque-Almazán Alpanseque

Marazovel

Baraona

Pinilla del Olmo

Fuentegelmes

Jodra de Cardos

Villasayas

Lodares del Monte

Cobertelada

Balluncar

Almántiga

ALMAZÁN

Romanillos-Almazán Romanillos de Medinaceli

Mezquetillas

Alcubilla de las Peñas

Radona

Señuela

Taroda

Adradas

Ontalvilla de Almazán

Sauquillo del Campo

Torremediana

Centenera del Campo

Frechilla de Almazán

Miñosa (La)

Bordejé

ALMAZÁN

Centenera-Almazán Centenera de Andaluz

Santa María del Prado

Matamala de Almazán

Matute de Almazán

Tejerizas

Fuentelcarro

ALMAZÁN

FuenteTovar-Almazán Fuente Tovar

Rebollo de Duero

Velamazán

Ciadueña

Barca

ALMAZÁN
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Covarrubias-Almazán Covarrubias

ALMAZÁN

• Zona de Arcos de Jalón:

Ruta Localidad

Conquezuela-Arcos Conquezuela

Ventosa del Ducado

Ambrona

Miño de Medinaceli

Yelo

Blocona

Beltejar

Medinaceli (Arriba)

Medinaceli (Abajo)

ARCOS DE JALÓN

Valtueña-Arcos Valtueña

Monteagudo de las Vicarías

Santa Mª de Huerta

Montuenga de Soria

Aguilar de Montuenga

ARCOS DE JALÓN

Puebla-Arcos Puebla de Eca

Chércoles

Aguaviva de la Vega

Utrilla

Almaluez

ARCOS DE JALÓN

Iruecha-Arcos Iruecha

Judes

Chaorna

ARCOS DE JALÓN

Arbujuelo-Arcos Arbujuelo

Salinas de Medinaceli

Urex de Medinaceli

Layna

Sagides

ARCOS DE JALÓN

Benamira-Arcos Benamira

Esteras de Medinaceli

Torralba del Moral

Fuencaliente de Medinaceli

Azcamellas

Lodares

Jubera

Velilla de Medinaceli

Somaen

ARCOS DE JALÓN

• Frecuencias y horarios:

• Empresas adjudicatarias del servicio

• Zona de Ágreda:

- Las Rutas Pobar-Ágreda y Cigudosa-Ágreda corres-
ponden a la Concesión VACL-085 “Castilruiz-
Soria”, cuyo titular es la empresa “Serafín Sanz
Ruiz”.

- El resto de Rutas corresponden a la Concesión
VACL-086 “Dévanos-Ágreda”, cuyo titular es la
empresa “Serafín Sanz Ruiz”.

• Zona de Almazán:

- Las Rutas Fuentetovar-Almazán y Covarrubias-
Almazán corresponden a la Concesión VACL-147
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“Almazán-Aranda de Duero”, cuyo titular es la
empresa “Autocares de las Heras, S.L.”.

- El resto de Rutas corresponden a la Concesión
VACL-011 “Arcos de Jalón-Almazán-Soria”, cuyo
titular es la empresa “Hijos de Ángel Arribas, S.L.”.

• Zona de Arcos de Jalón:

- Las Rutas de la Zona de Arcos de Jalón corresponden
a la Concesión VACL-011 “Arcos de Jalón-
Almazán-Soria”, cuyo titular es la empresa “Hijos de
Ángel Arribas, S.L.”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4514-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4514-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del servicio de transporte a la demanda en
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4514
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a la demanda
en Valladolid

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de
Valladolid:

El Servicio comenzó a prestarse en la Zona de Mota
del Marqués el día 17 de junio de 2005 y en enero de
2006 se inicia el servicio en las Zonas de Medina del
Campo y Olmedo, habiendo supuesto la puesta en
marcha de este servicio en la provincia de Valladolid
un coste de 359.384,66 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de Mota del
Marqués, Medina del Campo y Olmedo que hayan
solicitado este servicio, o la mejora del que recibe
actualmente, que no hayan sido incluidos en los
servicios de Transporte a la Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de Mota del Marqués:

Municipio

Adalia San Pedro de Latarce

Benafarces Tiedra

Casasola de Arión Tordesillas

Castromembibre Urueña

Gallegos de Hornija Vega de Valdetronco

Marzales Villalar de los Comuneros

Mota del Marqués Villalbarba

Pedrosa del Rey Villardefrades

San Cebrián de Mazote Villavellid

• Zona de Medina del Campo:

Municipio

Ataquines Pozaldez

Bobadilla del Campo Ramiro

Campillo (El) Rueda

Cervillego de la Cruz Salvador de Zapardiel

Fuente el Sol San Pablo de la Moraleja

Lomoviejo San Vicente del Palacio

Medina del Campo Velascálvaro

Moraleja de las Panaderas Zarza (La)

Muriel
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• Zona de Olmedo:

Municipio

Aguasal Llano de Olmedo

Alcazarén Medina del Campo

Almenara de Adaja Olmedo

Bocigas Puras

Fuente-Olmedo Zarza (La)

Hornillos de Eresma

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de Mota del Marqués:

Ruta Localidad

Benafarces-Mota Benafarces

Pobladura de Sotiedra

Castromembibre

Tiedra

MOTA DEL MARQUÉS

Gallegos-Mota Gallegos de Hornija

Vega de Valdetronco

Marzales

Villalar de los Comuneros

Pedrosa del Rey

Casasola de Arión

Villalbarba

MOTA DEL MARQUÉS

Adalia-Mota Adalia

MOTA DEL MARQUÉS

Benafarces-Tordesillas Benafarces

Pobladura de Sotiedra

Castromembibre

Tiedra

Adalia

Mota del Marqués

Gallegos de Hornija

Vega de Valdetronco

TORDESILLAS

Villavellid-Mota Villavellid

Villardefrades

San Pedro de Latarce

Urueña

San Cebrián de Mazote

MOTA DEL MARQUÉS

• Zona de Medina del Campo:

Ruta Localidad

Pozaldez - Medina del Pozaldez

Campo Rodilana

MEDINA DEL CAMPO

Ramiro-Medina del Campo Ramiro

La Zarza

Moraleja de las
Panaderas

MEDINA DEL CAMPO

San Pablo de la Moraleja - San Pablo de la Moraleja

Medina del Campo Honcalada

Ataquines

San Vicente del Palacio

Gomeznarro

MEDINA DEL CAMPO

Muriel de Zapardiel - Muriel de Zapardiel

Medina del Campo Salvador de Zapardiel

Lomoviejo

Fuente El Sol

Cervillego de la Cruz

Bobadilla del Campo

Velascálvaro

Las Salinas

MEDINA DEL CAMPO

Torrecilla del Valle - Torrecilla del Valle

Medina del Campo MEDINA DEL CAMPO

Villa-Sanz - Villa-Sanz

Medina del Campo Foncastín

MEDINA DEL CAMPO

• Zona de Olmedo:

Ruta Localidad

Alcazarén - Olmedo Alcazarén

Hornillos de Eresma

La Luz

OLMEDO

Calabazas - Olmedo Calabazas

La Zarza

OLMEDO

Puras - Medina del Campo Puras

Almenara de Adaja

Bocigas

Fuente-Olmedo

Llano de Olmedo
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Aguasal

Olmedo

MEDINA DEL CAMPO

• Frecuencias y horarios:

• Zona de Mota del Marqués:

Empresas adjudicatarias del servicio

• Zona de Mota del Marqués:

- La Ruta Villavellid-Mota del Marqués corresponde a
la Concesión VAC-145 “León-Zaragoza por
Valladolid con hijuelas”, cuyo titular es la empresa
“Linecar, S.A.”.

- El resto de Rutas corresponden a la Concesión
VACL-053 “Valladolid a Zamora, a Villarramiel, a
Palencia, a Peñaranda de Bracamonte, a Medina del
Campo, con hijuelas, cuyo titular es la empresa “La
Regional Vallisoletana S.A.”.

• Zona de Medina del Campo:

- Las Rutas con origen en Torrecilla del Valle y Villa-
Sanz corresponden a la Licencia de Taxi Rural TR5,
otorgada al amparo de la VT-06501941-3, cuyo
titular es D. Justo San José Vidal.

- El resto de Rutas de esta Zona corresponden a la
Concesión VACL-053, “Valladolid a Zamora, a
Villarramiel, a Palencia, a Peñaranda de Bracamonte,
a Medina del Campo con hijuelas”, cuyo titular es la
empresa “La Regional Vallisoletana, S.A.”.

• Zona de Olmedo:

- Todas las Rutas corresponden a la Concesión AECL-
110, “I-Alcazarén-Olmedo, II-Calabazas-Olmedo,
III-Puras-Medina del Campo”, cuyo titular es la
empresa “Autoservicio Cabrero, S. L.”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4515-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4515-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a funciona-
miento del servicio de transporte a la demanda en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Nº 4515
formulada por don Ángel F. García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
funcionamiento del servicio de transporte a la demanda
en Zamora

• Fecha entrada en funcionamiento y coste del Servicio
de Transporte a la Demanda en la provincia de
Zamora:

El Servicio comenzó a prestarse en las Zonas de
Aliste y Alta Sanabria el 15 de diciembre de 2004 y
en las zonas de Camarzana de Tera y Santibáñez de
Vidriales el 17 de octubre de 2005, habiendo
supuesto la puesta en marcha de este servicio en la
provincia de Zamora un coste de 300.788,68 €.

• Municipios a los que se extiende el servicio y
criterios de elección de los mismos:

Las localidades elegidas son las pertenecientes a la
Zona Básica de Salud correspondiente, que carecen
de transporte o que es insuficiente o inadecuado para
facilitar la accesibilidad de los ciudadanos al Centro
de Salud.

En ocasiones se incluye en una ruta de Transporte a
la Demanda una entidad que no pertenece al Área de
Salud correspondiente, previa solicitud justificada
por parte de la entidad y siempre que la ruta no sufra
alteraciones importantes.

No existen municipios en las zonas de Aliste,
Sanabria, Camarzana de Tera, Santibáñez de
Vidriales que hayan solicitado este servicio, o la
mejora del que recibe actualmente, que no hayan sido
incluidos en los servicios de Transporte a la
Demanda.

En cada zona, los Municipios a los que se extiende el
servicio son los siguientes:

• Zona de Aliste:

Municipio

Alcañices

Fonfría

Pino

• Zona de Alta Sanabria:

Municipio

Hermisende

Lubián

• Zona de Camarzana de Tera:

Municipio

Calzadilla de Tera San Pedro de Ceque

Camarzana de Tera Santa Croya de Tera

Melgar de Tera Santibáñez de Tera

Micereces de Tera Vega de Tera

Rionegro del Puente Villanueva de las Peras

• Zona de Santibáñez de Vidriales:

Municipio

Alcubilla de Nogales Granucillo

Arrabalde Molezuelas de la Carballeda

Ayoó de Vidriales Rionegro del Puente

Brime de Sog Santibáñez de Vidriales

Cubo de Benavente Uña de Quintana

Fuente Encalada Villageriz

• Trayectos y localidades a las que se presta servicio:

• Zona de Aliste:

Ruta Localidad

Moveros-Alcañices Moveros

Brandilanes

Castro de Alcañices

Salto de Castro

Fonfría

Pino del Oro

Fornillos de Aliste

Ceadea

Arcillera

Vivinera

ALCAÑICES

• Zona de Alta Sanabria:

Ruta Localidad

Padornelo-Lubián Padornelo

Aciberos

Hedroso

LUBIÁN

Castromil-Lubián Castromil

San Ciprián

Hermisende

Tejera (La)

Castrelos

LUBIÁN

• Zona de Camarzana de Tera:

Ruta Localidad

Olleros-Camarzana Olleros de Tera

Calzadilla de Tera

Pumarejo de Tera
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Melgar de Tera

Santa Croya de Tera

CAMARZANA DE TERA

Milla-Camarzana Milla de Tera

Villar de Farfón

Junquera de Tera

Vega de Tera

Calzada de Tera

CAMARZANA DE TERA

Villanueva-Camarzana Villanueva de las Peras

CAMARZANA DE TERA

Puente Tera-Camarzana Puente Tera

El Tamaral

Aguilar de Tera

Micereces de Tera

Santibáñez de Tera

Abraveses de Tera

Sitrama de Tera

Santa Marta de Tera

CAMARZANA DE TERA

San Pedro-Camarzana San Pedro de Ceque

San Juanico el Nuevo

Cabañas de Tera

CAMARZANA DE TERA

• Zona de Santibáñez de Vidriales:

Ruta Localidad

Arrabalde-Santibáñez Arrabalde

Alcubilla de Nogales

Villageriz

Fuente Encalada

Rosinos de Vidriales

SANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES

Cubo-Santibáñez Cubo de Benavente

Congosta

Ayoo de Vidriales

Carracedo

San Pedro de la Viña

SANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES

Cunquilla-Santibáñez Cunquilla de Vidriales

Granucillo

Pozuelo de Vidriales

Grijalba de Vidriales

Moratones

Bercianos de Vidriales

Villaobispo

Tardemezar

SANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES

Rionegro-Santibáñez Rionegro del Puente

Valleluengo

Molezuelas de la Carballeda

Uña de Quintana

Brime de Sog

SANTIBÁÑEZ DE VIDRIALES

• Frecuencias y horarios:
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• Empresas adjudicatarias del servicio

• La Zona de Aliste corresponde a la Concesión
VACL-141 “El Puente de Sanabria-Vezdemarbán con
hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Hermanos Vivas
Santander, S.A.”.

• La Zona de Alta Sanabria corresponde a la
Concesión VACL-150 “Frontera Calabor-Zamora”, cuyo
titular es la empresa “Autos Álvarez de Viajeros, S.L.”.

• La Zona de Camarzana de Tera cuenta con los
siguientes concesionarios:

- Las Rutas Olleros de Tera-Camarzana de Tera y
Milla de Tera-Camarzana de Tera corresponden a la
Concesión VACL-137 “Benavente-Quintanilla de
Justel”, cuyo titular es la empresa “Julio Fernández
Mateos”.

- El resto de Rutas corresponden a la Concesión
VACL-141 “El Puente de Sanabria-Vezdemarbán
con hijuelas”, cuyo titular es la empresa “Hermanos
Vivas Santander, S.A.”.

• Zona de Santibáñez de Vidriales corresponde a la
Concesión VACL-137 “Benavente-Quintanilla de
Justel”, cuyo titular es la empresa “Julio Fernández
Mateos”.

La duración de la prestación del servicio por estas
empresas, siempre y cuando subsista la necesidad de
transporte público, se ajustará a lo previsto en el título
concesional respectivo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4518-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4518-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Ismael Mario Bosch Blanco y Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a convenios para la cons-
trucción, remodelación y equipamiento de instalaciones
firmados por la Consejería de Cultura y Turismo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604518,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-

radores D. Ismael Mario Bosch Blanco y Dª Ana
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a los convenios para la construcción, remode-
lación y/o equipamiento de instalaciones, firmados por la
Consejería de Cultura y Turismo con Ayuntamientos y
Diputaciones.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604518,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. ISMAEL MARIO BOSCH BLANCO y Dª
ANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, a continuación se detallan los
Convenios solicitados:

- Dos convenios suscritos con el Ayuntamiento de
Ávila para la remodelación de instalaciones
deportivas, de fechas 28 de julio de 2004 y 20 de
septiembre de 2005, respectivamente; con un
porcentaje de participación de la Junta de Castilla y
León del 50 y 52,92% en cada caso.

- Convenio suscrito con la Diputación de Ávila para la
construcción de instalaciones deportivas, de fecha 28
de octubre de 2005.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Burgos
para la adecuación de instalaciones deportivas, de
fecha 23 de diciembre 2003; con un porcentaje de
participación de la Junta de Castilla y León del
100%.

- Convenio suscrito con la Diputación de Burgos para
la construcción de instalaciones deportivas, de fecha
27 de diciembre 2004.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Oña
(Burgos), para la construcción de instalaciones
deportivas, de fecha 8 de octubre de 2004; con un
porcentaje de participación de la Junta de Castilla y
León del 85,26%.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de La Pola
de Gordón (León), para la construcción de instala-
ciones deportivas, de fecha 28 de julio de 2004; con
un porcentaje de participación de la Junta de Castilla
y León del 47,05%.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Valencia
de Don Juan (León), para la construcción de instala-
ciones deportivas, de fecha 20 de septiembre de
2005; con un porcentaje de participación de la Junta
de Castilla y León del 46,91%.

- Convenio suscrito con la Diputación de León para la
construcción de instalaciones deportivas, de fecha 11
de noviembre 2003.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Ciudad
Rodrigo (Salamanca), para la construcción de instala-
ciones deportivas, de fecha 20 de septiembre de
2005; con un porcentaje de participación de la Junta
de Castilla y León del 49,96%.
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- Convenio suscrito con la Diputación de Salamanca
para la construcción de instalaciones deportivas, de
fecha 24 de noviembre 2005.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Villares
de la Reina (Salamanca), para la construcción de
instalaciones deportivas, de fecha 20 de septiembre
de 2005; con un porcentaje de participación de la
Junta de Castilla y León del 43,63%.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Almazán
(Soria), para la construcción de instalaciones
deportivas, de fecha 3 de diciembre de 2004; con un
porcentaje de participación de la Junta de Castilla y
León del 72,46%.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Fuen-
tesaúco de Fuentidueña (Segovia), para la cons-
trucción de instalaciones deportivas, de fecha 28 de
julio de 2004; con un porcentaje de participación de
la Junta de Castilla y León del 100%.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Navas de
San Antonio (Segovia), para la construcción de insta-
laciones deportivas, de fecha 28 de julio de 2004; con
un porcentaje de participación de la Junta de Castilla
y León del 71,05%.

- Convenio suscrito con la Diputación de Segovia para
la construcción de instalaciones deportivas y addenda
al mismo, de fechas 19 de diciembre de 2003 y 10 de
octubre de 2005, respectivamente.

- Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Zamora
para la construcción de instalaciones deportivas, de
fecha 28 de septiembre de 2005; con un porcentaje de
participación de la Junta de Castilla y León del 50%.

- Convenio suscrito con la Diputación de Zamora para
la construcción de instalaciones deportivas, de fecha
28 de julio de 2004.

En el caso de los Convenios suscritos con las Diputa-
ciones Provinciales, no se puede determinar el coefi-
ciente de participación de la Junta de Castilla y León
dado que no se tiene conocimiento del importe total de
adjudicación de las obras de cada municipio beneficiario
de la convocatoria realizada por la Diputación.

Valladolid, 12 de enero de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4519-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4519-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a ayudas a la
Fundación Humanismo y Democracia, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4519, formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “ayudas a la Fundación Humanismo
y Democracia”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 19 de Enero de 2006.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA,

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial informa que los proyectos
financiados con dichos fondos han sido los siguientes:

- Proyecto de mejora hidrosanitaria para la población
desfavorecida de las áreas de Maluvane, Pande y
Batata en el distrito de Govuro (Mozambique).

- Industrialización y comercialización del vinagre
natural de piña (Honduras).

- Programa comunitario para la mejora de las condi-
ciones hidrosanitarias y la educación sanitaria en las
escuelas del distrito de Rukurigiri (Uganda).

- Mejora de la infraestructura médico-sanitaria especia-
lizada en enfermedades de la piel, ETS y SIDA de la
subregión de Yuma: dotación y equipamiento del
hospital de Higúey (República Dominicana).

- Construcción y equipamiento de un taller de elec-
tricidad y electrónica para el centro de formación
“SMMD”.

Igualmente, se adjunta la información solicitada
relativa a las ayudas y subvenciones otorgadas.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

La relación de ayudas y subvenciones que la Junta de
Castilla y León ha otorgado a través de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades se facilitó en
respuesta a las Preguntas Escritas 4012-I y 4013-I, soli-
citadas igualmente por el Grupo Parlamentario
Socialista. En concreto, desde la creación de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se
han otorgado las siguientes ayudas:

En la convocatoria de 2003, mediante Orden
FAM/1125/2003 de 27 de agosto de 2003 (“B.O.C.y L.”
nº 172 de 5 de septiembre de 2003), se resuelve el
concurso público de concesión de ayudas para la reali-
zación de proyectos de Cooperación al Desarrollo para el
año 2003, convocadas por Orden de 13 de enero de 2003
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial (“B.O.C.y L.” nº 13 de 21 de enero de 2003); se
concedió para financiar el Proyecto de Construcción y
equipamiento de un taller de electricidad y electrónica
para el centro de formación “SMMD” en Perú, 8.592 €
en 2003 y 73.000 € en 2004; lo que suma un total de
81.592 €.

En la convocatoria de 2004, mediante Resolución de
6 de septiembre de 2004 de la Gerencia de Servicios
Sociales (“B.O.C.y L.” nº 176 de 10 de septiembre de
2004), se resolvió el concurso público de concesión de
ayudas para la realización de proyectos de Cooperación
al Desarrollo para el año 2004, convocadas por Reso-
lución de 22 de diciembre de 2003 de la Gerencia de
Servicios Sociales (“B.O.C.y L.” nº 253 de 31 de
diciembre de 2003); y se concedió para financiar el

proyecto de Fortalecimiento comunitario en áreas rurales
de La Paz en Bolivia, 33.076,35 € en 2004; y 94.896,36 €
en 2005; lo que suma un total de 127.972,71 €

Además, por Acuerdo de Junta de Castilla y León
de 17 de junio de 2004, se concedió una subvención
directa por importe de 12.000 €, destinada a financiar el
abastecimiento de insumos de primera necesidad para los
damnificados por las inundaciones del río Soleil en la
República Dominicana.

En la convocatoria de 2005, mediante Resolución de
26 de julio de 2005 de la Gerencia de Servicios Sociales
(“B.O.C.y L.” nº 147 de 1 de agosto de 2005), se
resolvió el concurso público de concesión de ayudas para
la realización de proyectos de Cooperación al Desarrollo
para el año 2005 convocadas por Resolución de 30 de
diciembre de 2004 de la Gerencia de Servicios Sociales
(“B.O.C.y L.” nº 3 de 5 de enero de 2005); y se concedió
para el proyecto de Reducción de la pobreza en las
comunidades andinas del Municipio de Curahuara a
través del desarrollo ganadero de camélidos en Bolivia,
103.450 € en 2004; y 112.806,88 € en 2005; lo que
suma un total de 216.256,88 €.

Las subvenciones concedidas lo fueron para llevar a
cabo los proyectos referidos y para el tipo de gastos
subvencionables contemplados en las diferentes convo-
catorias públicas de ayudas. Respecto al tipo de pagos,
conceptos y cuantías, son los que figuran en los
respectivos expedientes administrativos que han sido
solicitados mediante la petición de documentación
P. D. 0701 y puestos a su disposición para su análisis.

En cuanto a las medidas de supervisión adoptadas,
son las previstas en la normativa vigente, tanto en las
recogidas en las sucesivas convocatorias respecto de la
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documentación requerida para la correcta justificación de
las subvenciones concedidas, como los procesos de
fiscalización o control financiero que contempla la legis-
lación en la materia.

Por último, indicar que ningún alto cargo de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades ha
realizado ningún viaje de visita oficial a las localidades
donde se han desarrollado los proyectos financiados.

P.E. 4520-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4520-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a criterios de enaje-
nación de parcelas por Gesturcal, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604520, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre los criterios de enajenación de parcelas
de suelo industrial aplicados por GESTURCAL, S.A.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa que los criterios que
deben ser asumidos por los compradores de parcelas de
suelo industrial, con el fin de evitar la especulación sobre
éstas, son los mismos que aparecen recogidos en el
actual modelo de contrato de compraventa utilizado en
las operaciones de enajenación de las parcelas de los
polígonos industriales construidos por GESTURCAL,
S.A. y que, en su día, fue enviado en contestación a la
P.D./0600703, sobre el mismo tema, presentada por el
mismo Procurador.

Valladolid, 12 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 4557-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4557-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de concurso de ideas para redacción de
proyecto acondicionamiento paisajístico y equipamiento
como jardín temático de la parcela del Vivero Central
Forestal de Valladolid para uso social y aprovechamiento
didáctico, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004557 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a adjudicación de concurso
de ideas para redacción de proyecto de acondiciona-
miento paisajístico y equipamiento como jardín temático
de la parcela del Vivero Central Forestal de Valladolid
para uso social y aprovechamiento didáctico.

El concurso de ideas se tramita en virtud de lo
dispuesto en el artículo 216 del Real Decreto Legislativo
2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, que regula los concursos de proyectos
con intervención de jurado. Con objeto de garantizar la
independencia del jurado en su toma de decisiones, los
proyectos deben presentarse de forma anónima.

En el concurso de ideas no hay precio, sino tres
premios que se otorgan; y puede posteriormente dar
lugar a un contrato que puede adjudicarse por procedi-
miento negociado sin publicidad al ganador del
concurso.

Al concurso de ideas objeto de esta pregunta se
presentaron 14 participantes, bajo diferentes lemas.

Se adjunta pliego de bases del concurso, informe de
valoración de las propuestas presentadas y Resolución de
la Secretaría General por la que se determinan los
premiados en el concurso de ideas para la redacción del
proyecto “Acondicionamiento paisajístico y equipa-
miento como jardín temático de la parcela del Vivero
Central Forestal de Valladolid para uso social y aprove-
chamiento didáctico”.

Valladolid, 17 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2005,
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE
SE DETERMINAN LOS PREMIADOS EN EL
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CONCURSO DE IDEAS PARA LA REDACCIÓN
DEL PROYECTO “ACONDICIONAMIENTO
PAISAJÍSTICO Y EQUIPAMIENTO COMO JARDÍN
TEMÁTICO DE LA PARCELA DEL VIVERO
CENTRAL FORESTAL DE VALLADOLID PARA
USO SOCIAL Y APROVECHAMIENTO
DIDÁCTICO”

Mediante Resolución de fecha 17 de febrero de 2005
(BOCYL Nº 35 de 21 de febrero), de la Secretaría
General de la Consejería de Medio Ambiente, se anuncia
concurso público de ideas para la redacción del proyecto
“ACONDICIONAMIENTO PAISAJÍSTICO Y EQUI-
PAMIENTO COMO JARDÍN TEMÁTICO DE LA
PARCELA DEL VIVERO CENTRAL FORESTAL DE
VALLADOLID PARA USO SOCIAL Y APROVE-
CHAMIENTO DIDÁCTICO”, estableciéndose su trami-
tación como procedimiento abierto y forma de concurso
con intervención de Jurado.

En la sesión celebrada el día 7 de junio de 2005, el
Jurado ha emitido el correspondiente FALLO que consta
en el acta de dicha sesión, en la que se hace constar la
decisión adoptada respecto a los premios otorgados.

De conformidad con el fallo del Jurado, y en el
ejercicio de las competencias conferidas,

ACUERDO:

Las propuestas ganadoras de los premios otorgados
en el concurso de ideas para la redacción del proyecto
“ACONDICIONAMIENTO PAISAJÍSTICO Y EQUI-
PAMIENTO COMO JARDÍN TEMÁTICO DE LA
PARCELA DEL VIVERO CENTRAL FORESTAL DE
VALLADOLID PARA USO SOCIAL Y APROVE-
CHAMIENTO DIDÁCTICO” son:

• PRIMER PREMIO:

Lema “ECO = CASA CARACOL”:
Autor: Y-LEÓN ARQUITECTURA Y 

URBANISMO, S.L.

• SEGUNDO PREMIO:

Lema “ECCO-SISTEMA”: 
Autor: HERMES SERRANO GUTIÉRREZ.

• TERCER PREMIO:

Lema “LA HOJA ROJA”: 
Autor: EQUIPAMIENTOS AMBIENTA-

LES, S.L.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el
recurso, la Resolución será firme a todos los efectos, sin

perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extra-
ordinario de revisión.

EL SECRETARIO GENERAL,

Fdo.: José Manuel Jiménez Blázquez

CONCURSO DE IDEAS PARA LA REDACCIÓN
DEL PROYECTO ACONDICIONAMIENTO
PAISAJÍSTICO Y EQUIPAMIENTO COMO JARDÍN
TEMÁTICO DE LA PARCELA DEL VIVERO
CENTRAL FORESTAL DE VALLADOLID PARA
USO SOCIAL Y APROVECHAMIENTO
DIDÁCTICO.

INFORME PARA LA ADJUDICACION

ANTECEDENTES

De conformidad con lo establecido en la cláusula
III.2 del Pliego de Bases del Concurso de Ideas, el
Jurado ha estimado conveniente recabar el asesoramiento
de un equipo de técnicos de la consejería de Medio
Ambiente para analizar las ofertas presentadas antes de
emitir el correspondiente fallo.

CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS Y
CRITERIOS DE EVALUACION

En el Pliego de Bases se exige que las propuestas
tengan en cuanta la disposición de, al menos, cinco áreas
funcionales que podrán relacionarse entre sí de distintas
maneras y formar unidades o conjuntos diversos:

- Aparcamiento de visitantes que dará servicio al
Centro de Recursos Ambientales y al Jardín
Temático, y que, en primera instancia, se proponía
localizar en una zona determinada al extremo de la
parcela.

- Zonas temáticas, que tratarán distintos aspectos rela-
cionados con las actividades de la Consejería de
Medio Ambiente, con espacios destinados al agua y
al reciclaje, como protagonistas privilegiados.

- Zonas que evoquen algunas de las principales
unidades de paisaje de Castilla y León, así como su
flora y vegetación.

- Zonas de actividades culturales, divulgativas y de
juego. Podrán ser permanentes o temporales (esta-
cionales).

- Paseos, pasarelas, itinerarios, etc. que permitan
distintos acercamientos a los contenidos tratados en
el espacio.

De igual forma, en el Pliego de Bases se exige que
las propuestas consideren las siguientes condiciones
técnicas adicionales:

- La actuación permitirá la integración armónica de los
procesos productivos del Vivero Central con los usos
recreativos, educativos y demostrativos de las áreas
funcionales relacionadas más arriba.
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- El proyecto deberá incorporar elementos impactantes
que otorguen a la actuación un fuerte y original
carácter.

- La actuación propuesta, tanto en fase de construcción
como en explotación, deberá basarse en presupuestos
de eficiencia energética y uso racional de los
recursos, en particular del agua. De igual forma, en
todo momento, se procurará el uso de técnicas y
materiales compatibles con el medio ambiente.

- El proyecto deberá diseñarse para que mantenga
atractivos suficientes y variados durante todos los
momentos del año.

- El coste de la actuación, teniendo en cuenta todos los
conceptos aplicables, e incluyendo todos los
elementos propuestos, no deberá superar los 4
millones de euros.

- Se respetarán las determinaciones que sean de apli-
cación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, el Reglamento de desarrollo
(Decreto 22/2004, de 29 de enero) y la normativa
concordante.

SINTESIS DE LAS PROPUESTAS

En la cláusula III del Pliego de Bases del Concurso
de Ideas se establecen los criterios que han de regir para
la adjudicación del concurso. Dichos criterios son:

1. Calidad, originalidad y contenido estético de la
solución técnica propuesta. Hasta 50 puntos.

2. Adecuación de la solución propuesta a las considera-
ciones generales recogidas en este pliego. Hasta 25
puntos.

3. Tratamiento integrado de los diferentes usos
propuestos. Hasta 25 puntos

Después del análisis de las catorce propuestas
presentadas se ha realizado una primera selección,
dejando fuera nueve, eligiendo como más novedosas e
interesantes las cinco restantes, las cuales se analizan
pormenorizadamente a continuación:

ECO-CASA/CARACOLIA:

La propuesta presentada distribuye el espacio objeto
de acondicionamiento en 2 grandes áreas separadas entre
sí por el acceso peatonal y actuando como nexo de unión
entre ambas, las edificaciones destinadas a Aulas y
Restauración que se proyectan realizar.

La 1ª de estas áreas abarca los entornos correspon-
dientes al actual CIN y al aparcamiento, destinándola a
un uso tanto recreativo (tres áreas de juego diferenciados
por edades) como educativo (ubicación de huertos
educativos, zonas de vivero-umbráculo o el jardín de las
3 R, donde se recrean la reutilización y el reciclaje en
jardines artificiales creados con ese tipo de materiales , y
la reducción se representa en un área destinada a xero-

jardín, utilizando sistemas de ahorro de agua, plantas de
desarrollo lento que reducen las podas, utilización de
plantas autóctonas que eviten el uso de pesticidas...).

La 2ª, ocupando el gran espacio disponible a la
izquierda de la actual entrada al vivero y destinada a un
uso más expositivo y de recorrido tanto educativo como
contemplativo. Se soluciona con la recreación de una
Gran Laguna Central atravesada por pasarelas elevadas,
en torno a cuyo perímetro de formas irregulares se
ordena el espacio disponible, definiendo 3 áreas consti-
tuidas por 12 parcelas cada una (12 Ecopaisajes - 6
naturales y 6 antrópicos- 12 espacios destinados a ecoex-
posiciones, y un fitocalendario, constituido por 12
parcelas, una por mes, donde se plantarían especies que
tienes algún rasgo o característica destacable en el mes
que representan. Entre las que se intercalan espacios
estanciales dedicados a 4 elementos básicos: Aire (plaza
del viento),Sol (burbujas solares, paneles...), Agua
(laguna, insectario subacuático, embudo acuático...) y
Tierra (ecosistema vertical, vegetación lacustre peri-
metral...).

La propuesta responde a todos los condicionantes
establecidos en el objeto del concurso recogidos en el
pliego de bases: Establece las 5 áreas funcionales
exigidas (aparcamiento, zonas temáticas relacionadas
con actividades de la Consejería y con espacios
destinados al agua (Gran Laguna) y al reciclaje (Jardín
de las 3R) como protagonistas de 1º orden, zonas que
evocan unidades paisajísticas de Castilla y León (12
Ecopaisajes), así como su flora y vegetación (Fitoca-
lendario), zonas de actividades culturales (Ecoexposi-
ciones, Huertos escolares, Aulas.) divulgativas y de
juego (espacios estanciales dedicados a los 4 elementos
básicos para la vida, 3 áreas de juego diferenciadas por
edades) y paseos, itinerarios y pasarelas (elevadas sobre
la Laguna..).

Permite la integración armónica de los diferentes
usos previstos, incorpora elementos impactantes (la Gran
Laguna, ecosistema vertical, insectario subacuático,
burbujas solares, paneles solares, embudo de agua ... )

El proyecto ha buscado también basarse en presu-
puestos de eficiencia energética y uso racional de los
recursos, a través de la optimización de los recursos
naturales (utilización de sistemas xerotecnicos en ajardi-
namiento, con riegos subterráneos y cubiertas de tela
geotextiles que minimizan la evaporación, recogida y
aprovechamiento de aguas pluviales y con recirculación
del agua para el riego a través de la laguna, así como
utilización de materiales reciclados, tanto para recrear
determinados jardines, como utilizando materiales reci-
clados de bajo mantenimiento y alto rendimiento
(Madertec, Hormeco..) en la generación de los espacios.
Posiblemente el lema elegido sea lo menos original de
esta propuesta.
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El presupuesto de ejecución material de la propuesta
asciende al total previsto (4.000.000 €).

En consecuencia con todo lo anterior, se estima que
este proyecto obtendría una buena puntuación en cada
uno de los tres criterios establecidos para el fallo del
concurso pudiendo situarse e un 1er puesto.

CONCEPTO PUNTUACION

Calidad, originalidad y contenido esté-
tico de la solución técnica propuesta.
(Hasta 50 puntos) 46

Adecuación de la solución propuesta a
las consideraciones generales recogidas en
este pliego. (Hasta 25 puntos) 23

Tratamiento integrado de los diferentes 
usos propuestos. (Hasta 25 puntos) 23

TOTAL PUNTUACION 92

ECCO-SISTEMA

Al igual que en la anterior propuesta, el agua cons-
tituye el eje estructural de articulación de los recorridos y
de la distribución temática del espacio. En este caso se
propone la construcción de un río artificial que partiendo
del área ubicada entre el futuro aparcamiento y la parte
posterior del CIN, presidiendo el nacimiento una gran
fuente o escultura, atraviesa longitudinalmente todo el
espacio a acondicionar, creando a su paso un corredor
verde, donde se distribuyen diferentes unidades paisa-
jísticas de la Región (no siempre claramente represen-
tativas de la diversidad regional, con duplicidad de
especies vegetales entre algunas de ellas que podría
derivar en una cierta homogeneización visual del paisaje)
adaptables a las condiciones climatológicas de
Valladolid, (Dehesa. Páramos. Riberas-vegas-valles.
Montañas Galaico-leonesas. Tierra de pinares. Tierra de
Campos. Tierras altas y Campiña).

Entre dichas unidades paisajísticas se intercalan dife-
rentes espacios y elementos didácticos para abordar
variadas unidades temáticas ambientales (Energías reno-
vables. Huerta ecológica y geotermia. Calidad del aire.
Cubetas de reciclaje. Protección contra incendios.
Vertederos ecológicos) que se resuelven a través de
diversos elementos constructivos sucintamente descritos-
(zona de juegos, vertederos ecológicos) en unos casos,
más explícitos en otros (pabellones y espacios arti-
culados a lo largo del camino que estudiarán la energía
solar térmica/fotovoltaica, hidráulica y eólica, o cubetas
articuladas recubiertas de chapas de colores formando
una galería de pequeños pabellones para abordar el tema
de reciclaje. Igualmente se intercalan en el conjunto
otros espacios de tránsito de carácter estancial dotados o
no de contenidos formativos (jardín de aromáticas), y
otros destinados a edificaciones para talleres, cafetería y
servicios, y zona para juegos. Los contenidos didácticos
del parque se van narrando a través de hitos en los que se

describirían determinadas temáticas, o recogerían frases
célebres...

El proyecto mantiene el actual estanque al que darían
una imagen más actual a base de vidrio y madera e incor-
porando al mismo animales y plantas acuáticas. Se
crearía además un nuevo estanque de retención, como
depósito de almacenamiento y recepción de aguas de
escorrentía y se propone incluso el acondicionamiento
como paseo peatonal, con miradores al jardín, y posible
tránsito de bicis, el espacio de la cañada real que discurre
paralelo a la finca por la acequia externa.

La propuesta presentada responde al igual que en la
anterior a los condicionantes del pliego, con un grado
algo menor de profusión descriptiva de algunas de las
soluciones proyectadas, abordando las 5 área funcionales
exigidas, incorporando elementos impactantes, como el
río artificial o la colorista galería del reciciaje, buscando
la utilización de materiales naturales en el acondiciona-
miento proyectado y prestando atención a la eficiencia
energética sostenible (se pretende que la energía que
pudiera generarse en las instalaciones destinadas a las
energías renovables, no sólo tengan un destino didáctico
sino también funcional para el abastecimiento energético
de pequeñas piezas del parque) y al uso racional de los
recursos. El presupuesto estimativo del proyecto
asciende a 3.991.994 €. En comparación con el resto de
las propuestas, se estima que ésta podría ocupar un 2º
puesto, sólo algo por debajo de la anterior:

CONCEPTO PUNTUACION

Calidad, originalidad y contenido esté-
tico de la solución técnica propuesta.
( Hasta 50 puntos) 42

Adecuación de la solución propuesta a 
las consideraciones generales recogidas
en este pliego. (Hasta 25 puntos) 23

Tratamiento integrado de los diferentes 
usos propuestos. (Hasta 25 puntos) 22

TOTAL PUNTUACION 87

LA HOJA ROJA

El concepto fundamental de esta propuesta, deno-
minada “El Jardín del Cordel”, desarrolla un viaje por la
Comunidad de Castilla y León a través de sus Cañadas
(el vivero está muy cerca de la Cañada Real de Puente
Duero). Serán guías, a modo de pastores, los que irán
enseñando la naturaleza de la región a través de unos
senderos, las cañadas, que irán articulando una sucesión
de bloques temáticos, independientes entre sí pero
ordenados en función del grado de “naturalidad” de cada
zona.

La zonificación global de la propuesta establece dos
grandes áreas: el jardín del Centro de Interpretación y el
Jardín temático. Mientras el primero se vincula al ajardi-
namiento existente al lado norte del ámbito de apli-
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cación, el segundo se define como de nueva construcción
y se estructura en tres bloques, paisaje urbano, paisaje
rural y paisaje natural.

En todos los recorridos se van insertando equipa-
mientos pedagógicos para interpretar las características
principales de cada tema tratado, y esto se realiza a
través de elementos etnográficos, fácilmente recono-
cibles por los visitantes del jardín.

Finalmente en todos los bloques temáticos se tratan
unos contenidos trasversales, presentes en cada bloque,
lo que enriquece la actuación global del conjunto.

Se trata, por tanto, de una propuesta compacta al
vertebrarse a través de un esquema conceptual sólido y
argumentado, tocando todos los temas de interés
ambiental de la Comunidad de una forma pedagógica y
participativa. Sin embargo se enfatiza excesivamente en
cuestiones tradicionales, muy recurrentes en otro tipo de
actuaciones, más ancladas al pasado que ligadas al futuro
de la Comunidad.

CONCEPTO PUNTUACION

Calidad, originalidad y contenido esté-
tico de la solución técnica propuesta.
(Hasta 50 puntos) 35

Adecuación de la solución propuesta a 
las consideraciones generales recogidas
en este pliego. (Hasta 25 puntos) 21

Tratamiento integrado de los diferentes 
usos propuestos. (Hasta 25 puntos) 21

TOTAL PUNTUACION 77

GEA

Entre los planteamientos iniciales está, por un lado, el
uso de flora autóctona y energías renovables, y por otro,
la existencia de tres fases de creación y cambio que no se
llegan a concretar.

Como una cuestión previa, el proyecto propone la
conexión ecológica y estética de la actuación prevista
con los sistemas urbanos y rurales de su entorno
mediante una serie de corredores verdes, que en casos,
incorporan estructuras lineales asociadas, éstas de natu-
raleza inerte. La red de corredores también se superpone
al trazado productivo del vivero (aunque en este caso
sólo mediante alineaciones arbóreas y zonas de paseo),
solución que podría plantear problemas de compati-
bilidad de usos.

El proyecto contempla una serie muy interesante de
elementos que son llevados al plano de manera parcial y
no siempre clara. Son los siguientes:

- Cubo testigo de la situación anterior. Una estructura
transparente que llevaría impresa la impronta de los
relieves y perspectivas iniciales y serviría como
testigo del cambio.

- Estructuras de fachada. Andamiajes que recorren el
parque para dar distintas perspectivas

- Relieves artificiales. Para plantaciones y recreaciones
relacionadas con el ciclo hidrológico.

- Aviario. Aprovecha la vegetación existente o que se
implanta. Se entiende como un elemento didáctico

- Valle de los helechos. No se ubica ni describe más.
También se alude a su carácter didáctico

- Camino del conocimiento. Senda invisible que se
activa con el calor de la mano o la presión de la
pisada. No se dan más detalles.

- Estanque. Zona de juego, que en invierno pasa a ser
una pista de patinaje.

- Nidos. Zona de relajación, descrita como los cultivos
de Lanzarote.

- Pasarelas. Elevadas, transitan entre la vegetación
arbórea.

- Zonas de agua. Planteadas para el juego, incluyen
generadores de niebla, rociadores, etc.

- Mirador elevado, sobre la zona del estanque.

- Zona cultural. Zona de estancia y encuentro que no se
desarrolla más

- Aparcamiento. Incluye ciertas estructuras que le
dotan de volúmenes, pero que no se describen con
detalle suficiente.

En la descripción de GEA se hacen otras indicaciones
que aportan detalles sobre el proyecto que se propone.
Son:

- Uso de los restos de poda para estructuras perma-
nentes o efímeras.

- Energía solar fotovoltaica para riego e iluminación.
Solar térmica para calentar charcas y elementos del
mobiliario del parque en invierno. También para
generar la pista de patinaje.

- Muestras de Land-art, por ejemplo, con las hojas
secas recogidas.

- Reciciaje de los restos orgánicos mediante estructuras
visibles y manipulables.

- Uso de balas de metales prensados como sustrato del
parque, que a veces se deja aflorar en determinados
puntos.

- Uso artístico de residuos: mallas de CD’s para
ahuyentar pájaros, neumáticos para esculturas, para
soleras coloreadas, etc.

Con respecto a la vegetación que se supone que se
usará, el proyecto contempla una serie de especies, orga-
nizadas por porte, que serían representativos de los 14
hábitats que define para Castilla y León. Sin ánimo de
profundizar, en este sistema, se dan presencias y
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ausencias vegetales, cuando menos, difíciles de
justificar.

No se detalla presupuesto alguno.

En resumen, GEA es un proyecto desbordante de
imaginación, pero poco desarrollado, Un proyecto que
insinúa más que define, que sugiere pero que no llega a
detallar.

Con respecto a los criterios recogidos en el pliego, la
propuesta responde correctamente a los condicionantes
establecidos en el objeto del concurso. Establece las 5
áreas funcionales exigidas, aunque resuelve de forma
dudosa la integración armónica con los usos preexis-
tentes, no así con los que se prevén como nuevos;
incorpora elementos impactantes (varios, y muy
originales). El proyecto cubre bien los aspectos de
eficiencia energética y el uso racional de los recursos

En consecuencia con todo lo anterior, se estima que
este proyecto obtendría la puntuación que se recoge a
continuación:

CONCEPTO PUNTUACION

Calidad, originalidad y contenido esté-
tico de la solución técnica propuesta.
(Hasta 50 puntos) 45

Adecuación de la solución propuesta a 
las consideraciones generales recogidas
en este pliego. (Hasta 25 puntos) 18

Tratamiento integrado de los diferentes 
usos propuestos. (Hasta 25 puntos) 12

TOTAL PUNTUACION 75

PAISAJE COMPRIMIDO

El planteamiento inicial es que no es necesario
inventarse ningún jardín temático: el tema de este jardín
ya existe y se llama El Medio Ambiente de Castilla y
León. Se propone trasladar la geografía de la comunidad
a la parcela del concurso y volcar sobre ella todos los
aspectos ambientales relevantes, propiciando el uso
lúdico e informativo. A cada área -hay un área por
provincia- se traslada la flora, la vegetación, la unidad de
paisaje y la unidad hidrogeológica correspondiente.
También, de forma gráfica, se alude a otros factores
adicionales y/o complementarios: relieve, áreas de
actividad lúdica y cultural, recorridos y suelo, que no
quedan detallados.

Las áreas ocupan la superficie de parcela que no
quedaba condicionada en su uso por el pliego, es decir:
estanque, edificio del Centro de Recursos Ambientales y
aparcamiento. Para estos elementos se prevé:

• Estanque: mantenimiento de la vegetación conso-
lidada.

• Centro de Recursos Ambientales: nuevas aceras y
acceso al Centro.

• Aparcamiento: nuevo arbolado que ordene y
minimice el impacto de los vehículos.

No hay mayor descripción en la propuesta para estas
zonas.

Las áreas provinciales, cuyo reparto de superficies no
deja de ser caprichoso, incorporan instalaciones que
desarrollan alguno de los aspectos relacionados con su
territorio. Así:

• Área abulense: Pabellón de la unidad de paisaje de la
Cordillera Central.

• Área burgalesa: Torre del Ebro

• Área palentina: Zona de juegos infantiles, Torre del
Norte, y Pabellón de la Unidad de paisaje Cordillera
Cantábrica

• Área leonesa: Torre del Sil

• Área salmantina: Pabellón de la unidad de paisaje
Meseta del Duero, Zona de juegos infantiles.

• Área segoviana: Torre del Tajo, Pabellón del
Reciclaje

• Área soriana: Pabellón de la unidad de paisaje de la
Cordillera Ibérica. Zona de juegos infantiles

• Área vallisoletana: Torre del Duero

• Área zamorana: Pabellón de la unidad de paisaje
Sanabria-Bierzo

En lo que respecta a la vegetación a implantar, se
sigue el mismo esquema de trasladar las especies carac-
terísticas del territorio real al espacio asignado sobre el
jardín. Se distinguen, a modo de ejemplo, 16 categorías
de vegetación, compuestas bien por una especie o una
asociación de ellas. Se prevé, en cada una de las áreas,
zonas de vegetación permanente y zonas de vegetación
de temporada. De otro apartado de la propuesta se sigue
que se propone un uso intenso social y lúdico a las zonas
ajardinadas. Sin embargo, pese al despliegue gráfico, en
su conjunto el desarrollo del capítulo no está muy desa-
rrollado.

Las llamadas Unidades hidrobiológicas, represen-
tativas de las cuencas hidrográficas de la comunidad, se
recrean mediante unas estructuras en forma de torre que,
a la vez que sirven de depósitos para el riego y el
reciciaje de agua, portan información con un tratamiento
muy visual.

Los pabellones tratan las unidades de paisaje. Son
construcciones de formas y proporciones que aluden, de
manera artística, a la topografía real del territorio que
representan. En el interior de los pabellones se ofrece
información mediante diversos canales sensoriales.

Las zonas infantiles reproducen en miniatura los
elementos más significativos del parque, con lo que
permanece su potencial educativo, acentuando la faceta
lúdica.
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El reciclaje se trata mediante un pabellón al efecto
que utiliza en sus paramentos, suelo y techo, residuos
reciclados. También, mediante el pavimentado de deter-
minadas zonas del parque con distintos materiales reci-
clados.

Se proporciona un presupuesto que describe, de
forma grosera, superficies y costos. Totaliza 3.983.600
euros.

En resumen, se trata de un proyecto correcto, que
hace una aproximación interesante a la tematización del
jardín, pero que cuando se profundiza en su análisis,
revela lagunas en la resolución de las propuestas.

CONCEPTO PUNTUACION

Calidad, originalidad y contenido esté-
tico de la solución técnica propuesta.
(Hasta 50 puntos) 32

Adecuación de la solución propuesta a 
las consideraciones generales recogidas 20
en este pliego. (Hasta 25 puntos)

Tratamiento integrado de los diferentes 
usos propuestos. (Hasta 25 puntos) 18

TOTAL PUNTUACION 70

RESUMEN COMPARATIVO

Del análisis de cada propuesta concreta, y teniendo
en cuenta los mencionados criterios de adjudicación, se
ha realizado una evaluación comparativa de cada una de
ellas. Los resultados se reflejan en la siguiente tabla:

CRITERIOS ECO- ECCO- LA GEA PAISAJE
CASA/ SIS- HOJA COMPRI-
CARA- TEMA ROJA MIDO
COLIA

Calidad, originalidad
y contenido estético 
de la solución técnica
propuesta. (50 puntos) 46 42 35 42 32

Adecuación de la solu-
ción propuesta a las
consideraciones gene-
rales recogidas en este
pliego. (25puntos) 23 23 21 17 20

Tratamiento integrado 
de los diferentes usos
propuestos. 
(25 puntos) 23 22 21 16 18

TOTAL 92 87 77 75 70

CONSIDERACIONES FINALES

Al margen de cual sea la propuesta ganadora del
concurso, el equipo de técnicos sugiere una serie de
consideraciones finales por si se entendiera oportuno
incorporarlas en la redacción del proyecto definitivo.

El proyecto

El proyecto deberá ser ambicioso, tanto en sus ideas
generadoras como en su definición concreta final,
convirtiéndose en una actuación de referencia a nivel
nacional, incluso internacional. Para ello se deberá tener
en cuenta la complejidad de una intervención de este
calado así como del enorme esfuerzo que supondrán las
labores de mantenimiento.

La ubicación

El actual Centro de Interpretación de la Naturaleza
(CINVA) o la propuesta del Centro de Recursos
Ambientales (CRA) que lo sustituya como edificio
emblemático de educación ambiental, deberá quedar
perfectamente integrado en la propuesta vencedora, no
solo formal o arquitectónicamente, sino también, en
cuanto a contenidos temáticos, de forma que el CRA se
pueda entender como una entidad complementaria, bajo
cubierta, de las posibilidades de interpretación del
patrimonio natural del jardín exterior.

Por otro lado, es fundamental la correcta integración
del aparcamiento con toda la actuación global del vivero,
entendiendo que éste es el punto de partida real de las
visitas, guiadas o no.

Uso del jardín temático

Se deberán considerar la posibilidad de acondicionar
este jardín para su uso como parque urbano, incluso
metropolitano, integrado en la red de parques muni-
cipales, con uso general por los vecinos de la ciudad,
propiciando, además, el aprovechamiento autoguiado,
independiente de las visitas monitorizadas y
programadas.

Además se deberán investigar también las posibi-
lidades de uso nocturno que se pueden ofrecer, funda-
mentalmente en épocas estivales, con espectáculos
culturales al aire libre, juegos de agua, paseos nocturnos
guiados, noches astronómicas, etc.

Recomendaciones finales

• Se podría vincular este jardín o su entorno a la red de
vías verdes de la ciudad para uso peatonal y ciclista.

• El proyecto debería incluir un estudio de posibi-
lidades sobre la rentabilidad social de la propuesta en
parámetros de nº de visitantes, posibilidades de
integrar cíclicamente cursos de apoyo a escolares,
etc.

Valladolid, 6 de junio de 2005.

JEFE DE SERVICIO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Fdo.: D. J. Javier Manzano Pablos

JEFE DE SECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Fdo: Dña. María Rosa García Gómez

ARQUITECTO DE LA D. G. DE MEDIO NATURAL

Fdo: D. Carlos Rodríguez de Torre
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PLIEGO DE BASES DEL CONCURSO DE IDEAS
PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO “ACONDI-
CIONAMIENTO PAISAJÍSTICO Y EQUIPAMIENTO
COMO JARDÍN TEMÁTICO DE LA PARCELA DEL
VIVERO CENTRAL FORESTAL DE VALLADOLID
PARA USO SOCIAL Y APROVECHAMIENTO
DIDÁCTICO”.

I.- ELEMENTOS DEL CONCURSO

1.- OBJETO DEL CONCURSO

El objeto del presente concurso convocado por la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León, es la presentación de una propuesta para la orde-
nación y ajardinamiento, adecuación paisajística y
temática de una parte de la parcela del Vivero Central
Forestal, sito en Cañada Real s/n, en el término
municipal de Valladolid, con el objeto de propiciar un
uso que, a la vez que lúdico, pueda resultar informativo y
demostrativo de distintos aspectos ambientales de la
Comunidad, para todos los estratos de población.

La localización de esta actuación se refleja en los
planos adjuntos al presente pliego. Sobre una de las
parcelas se proyecta el futuro Centro de Recursos
Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente, que
quedará definido de forma precisa cuando se resuelva la
licitación, actualmente en curso, del proyecto que lo
desarrolla. A los efectos del presente concurso, sólo se
tendrán en cuenta la presencia del edificio actualmente
existente (Centro de Interpretación de la Naturaleza), así
como el actual estanque que cumple las funciones de
depósito regulador, cuya superficie queda excluida de
cualquier tipo de actuación.

El ámbito objeto de este concurso dispondrá, al
menos, de cinco áreas funcionales, que podrán rela-
cionarse entre sí de distintas maneras y formar unidades
o conjuntos diversos:

- Aparcamiento de visitantes que dará servicio al
Centro de Recursos Ambientales y al Jardín
Temático, y que, en primera instancia, se propone
localizar en la zona indicada en los planos adjuntos.

- Zonas temáticas, que tratarán distintos aspectos rela-
cionados con las actividades de la Consejería de
Medio Ambiente, con espacios destinados al agua y
al reciclaje, como protagonistas privilegiados.

- Zonas que evoquen algunas de las principales
unidades de paisaje de Castilla y León, así como su
flora y vegetación.

- Zonas de actividades culturales, divulgativas y de
juego. Podrán ser permanentes o temporales (esta-
cionales).

- Paseos, pasarelas, itinerarios, etc. que permitan
distintos acercamientos a los contenidos tratados en
el espacio.

De igual forma, la propuesta deberá considerar las
siguientes condiciones técnicas adicionales:

- La actuación permitirá la integración armónica de los
procesos productivos del Vivero Central con los usos
recreativos, educativos y demostrativos de las áreas
funcionales relacionadas más arriba.

- El proyecto deberá incorporar elementos impactantes
que otorguen a la actuación un fuerte y original
carácter.

- La actuación propuesta, tanto en fase de construcción
como en explotación, deberá basarse en presupuestos
de eficiencia energética y uso racional de los
recursos, en particular del agua. De igual forma, en
todo momento, se procurará el uso de técnicas y
materiales compatibles con el medio ambiente.

- El proyecto deberá diseñarse para que mantenga
atractivos suficientes y variados durante todos los
momentos del año.

- El coste de la actuación, teniendo en cuenta todos los
conceptos aplicables, e incluyendo todos los
elementos propuestos, no deberá superar los 4
millones de euros.

- Se respetarán las determinaciones que sean de apli-
cación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, el Reglamento de desarrollo
(Decreto 22/2004, de 29 de enero) y la normativa
concordante.

En el proyecto presentado se sugerirá también un
nombre para la actuación conjunta, justificándose la
propuesta.

2. - PRESUPUESTO DEL CONCURSO Y EXIS-
TENCIA DE CRÉDITO

El presupuesto de este concurso, determinado por el
importe total de los premios a conceder es de 22.000,00
€, financiado con cargo a la aplicación presupuestaria
06.01.443B02.640.01, del Presupuesto de gastos de esta
Consejería para el año 2005.

Se han cumplido los trámites administrativos para
asegurar la existencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones económicas derivadas del
presente concurso.

II.- FORMA DE ADJUDICACIÓN

1.- MODALIDAD DEL CONCURSO

La presente licitación se llevará a cabo por procedi-
miento abierto, sistema de concurso con intervención de
jurado, conforme a lo establecido en la Sección 1ª,
Capitulo VI, Título IV, art.216 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (en adelante T.R.L.C.A.P.).
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2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LOS
CONCURSANTES

2.1.- Podrán presentar propuestas en la licitación
objeto del presente concurso, las personas físicas o
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena
capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, cuya finalidad o
actividad tenga relación directa con el objeto del
concurso, según resulte de su respectivos Estatutos o
reglas fundacionales, o se acredite debidamente y
además dispongan de una organización con elementos
personales y materiales suficientes para la debida
ejecución del trabajo.

2.2.- Los licitadores podrán ser empresas legalmente
constituidas, profesionales individualmente considerados
o equipos de profesionales y/o de empresas unidos para
la realización de los trabajos objeto del concurso.

2.3.- Cuando varios profesionales se unan para la
realización y elaboración de los trabajos deberán aportar
un compromiso de unión que mantendrán durante toda
su vigencia con designación de la persona que asumirá la
representación frente a la Consejería de Medio
Ambiente. Los citados profesionales quedarán obligados
solidariamente ante la Consejería de Medio Ambiente.

2.4.- Será admisible que los concursantes manifiesten
su intención de ejecutar los trabajos que definen el objeto
de este concurso mediante técnicos colaboradores que
ostenten la titulación adecuada.

3.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las proposiciones se presentarán en la dependencias
u oficinas expresadas en el anuncio de licitación
(preferentemente en el registro único del Edificio de
Usos Múltiples II, C/ Rigoberto Cortejoso nº 14 de
Valladolid - 47014) o por correo certificado a la
dirección que figura en el citado anuncio. En ambas
modalidades el plazo de presentación finalizará en la
fecha señalada en el citado anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo certi-
ficado, se incluirán los sobres señalados en el punto 4 en
el interior de otro sobre de remisión, en el que el
concursante se identificará con un LEMA libremente
elegido (ver punto 4), debiendo justificarse la fecha de
imposición del envío en la oficina de correos. Simultáne-
amente a la presentación de la precitada documentación
en la oficina de correos, se deberá remitir al Registro
único del Edificio de Usos Múltiples II un telegrama,
telex o fax en lengua castellana, anunciando la remisión
de la oferta. Sin la concurrencia de ambos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo
señalado en el anuncio de licitación. Transcurridos, no
obstante, diez días naturales siguientes a la indicada
fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será
admitida en ningún caso.

La oferta y la documentación que se acompañe se
presentarán, en todo caso, en idioma castellano.

La presentación de proposiciones presume la acep-
tación incondicional por parte del empresario de las
cláusulas de este pliego, sin salvedad alguna, y la decla-
ración responsable de que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con la Adminis-
tración.

Cada concursante no podrá presentar más de una
proposición. No se podrá suscribir ninguna propuesta en
unión temporal con otra empresa, si lo hubiese hecho
individualmente, o figurar en más de una unión
temporal. El incumplimiento de lo establecido en este
párrafo dará lugar automáticamente a la no admisión de
todas las propuestas por él suscritas.

4.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES

La documentación para la licitación se presentará en
dos sobres cerrados (A y B), indicando en cada uno el
concurso en el que participa, e identificados con un
LEMA, seudónimo elegido libremente por el parti-
cipante, que en ningún caso deberá coincidir con su
nombre real ni, en su caso, de ningún miembro del
equipo o denominación social de la persona jurídica, con
objeto de garantizar el anonimato en la toma de deci-
siones del jurado.

SOBRE A, SE INCLUIRÁ:

La propuesta objeto del contrato, que incluirá,
memoria con expresión de las soluciones técnicas y
económicas que se proponen para el desarrollo del
proyecto, implantación en el entorno, descripción y justi-
ficación, avance del presupuesto desglosado, planos de
planta, alzados y secciones ilustrativas de la obra y, en su
caso, perspectivas y fotografías de maqueta.

Todo ello se integrará y se presentará en soporte
rígido ligero, en tamaño DIN-A1, con un máximo de
cuatro paneles por equipo.

SOBRE B, SE INCLUIRÁ:

(Se presentarán documentos originales, o copias de
los mismos, que tengan carácter de auténticas, conforme
a la legislación vigente, traducidas, en su caso, al
castellano por traductor titulado).

A) Documento o documentos que acrediten la
capacidad de obrar de los licitadores, ya sean nacionales
o extranjeros, en la forma exigida en el artículo 15 del
T.R.L.C.A.P., y, en su caso, documentos acreditativos de
la representación de quien actúe en nombre del licitador.

A.1. La capacidad de obrar de las empresas españolas
que fueren personas jurídicas se acreditará en la forma
establecida en el artículo 15.2. del T.L.C.A.P.

A.2. Para los empresarios españoles individuales será
obligatoria la presentación del Documento Nacional de
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Identidad o el que, en su caso, le sustituya reglamenta-
riamente.

A.3. La capacidad de obrar de las empresas no
españolas de Estados miembros de la Comunidad
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, se acreditará mediante la
inscripción en los Registros o presentación de las certifi-
caciones que se indican en el ANEXO Nº 1 del
R.G.L.C.A.P., en función de los diferentes contratos.

A.4. La capacidad de las restantes empresas
extranjeras se acreditará en la forma establecida en el
artículo 10 del R.G.L.C.A.P.

A.5. Se presentará, en su caso, poder bastante al
efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen
proposiciones en nombre de otro, así como copia de su
Documento Nacional de Identidad.

Si la empresa fuera persona jurídica, el poder general
deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro
Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto
concreto, no será necesario el requisito de su previa
inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con el
artículo 94.5. del Reglamento del Registro Mercantil.

A.6. Cuando dos o más empresas presenten oferta
conjunta de licitación, cada una acreditará su perso-
nalidad y capacidad en la forma descrita anteriormente y
aportarán el compromiso de constituirse formalmente en
unión temporal, en caso de resultar adjudicatarios,
indicando los nombres y circunstancias de las personas
físicas o jurídicas que la suscriban y la participación de
cada uno de ellos.

B) Acreditación de su solvencia económica y
financiera y técnica a través de los siguientes medios:

- Solvencia económica y financiera:

• Informe de instituciones financieras (art. 16 a)
del T.R.L.C.A.P.).

- Solvencia técnica:

• Titulaciones académicas y profesionales de los
empresarios y del personal de dirección de la
empresa y, en particular del personal responsable
de la ejecución del contrato (art.19a) del
T.R.L.C.A.P.).

Estas titulaciones deberán ser acordes con el
objeto del presente concurso.

• Una descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato, estén o no
integradas directamente en la empresa del
contratista. (art. 19 c) de T.R.L.C.A.P.).

C) Declaración responsable que comprenda los
siguientes extremos:

C.1. No estar incurso el empresario en ninguna de las
circunstancias que prohíben contratar con la Adminis-

tración, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del
T.R.L.C.A.P. Dicha declaración comprenderá expre-
samente la circunstancia de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes. Ello sin perjuicio de la obligación del licitador
que vaya a resultar adjudicatario en cuanto a su acredi-
tación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79.2.b)
del T.R.L.C.A.P.

C.2. No existir deudas de naturaleza tributaria con la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
(Decreto 132/1996, de 16 de mayo, de la Junta de
Castilla y León).

C.3. No estar incursa la persona física o los adminis-
tradores de la persona jurídica en ninguno de los
supuestos de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de Incom-
patibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y
León y de otros cargos de la Administración de la
Comunidad.

D) Para las empresas extranjeras, declaración de
someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22
de febrero de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se regula el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, los lici-
tadores están dispensados de presentar la documentación
que haya sido inscrita en el Registro y depositada en el
mismo, siempre y cuando se encuentre debidamente
actualizada. A estos efectos, se presentará en el SOBRE
B, la correspondiente CERTIFICACIÓN DEL
REGISTRO DE LICITADORES, expedida a solicitud
del interesado en virtud de la regulación establecida en el
artículo 10 de la mencionada norma.

Sólo se procederá a la apertura del sobre B de los
premiados en éste concurso a efectos de poder formalizar
el mandamiento de pago en firme a su favor y, además,
para comprobar que cumplen con los requisitos de
capacidad de contratar con la Administración, según lo
dispuesto en el art. 20 del T.R.L.C.A.P.

El Secretario del Jurado custodiará los sobres B, que
no serán abiertos hasta que por el Jurado se formule la
correspondiente resolución del concurso.

A los concursantes que no resultaren premiados se les
devolverá la documentación contenida en este sobre al
domicilio señalado para el LEMA.

El jurado podrá rechazar aquellas proposiciones que
no se ajusten a cuanto antecede y las que tengan
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer
claramente todo aquello que la Administración estime
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fundamental para considerar la oferta, siempre que se
trate de defectos materiales no subsanables.

III.- SELECCIÓN DE LAS PROPOSICIONES

1.-COMPOSICIÓN DEL JURADO

La adjudicación del concurso, se hará por un Jurado
compuesto por los siguientes miembros:

• Presidente: Ilmo. Sr. Secretario General de la
Consejería de Medio Ambiente

• Vocales:

- Ilmo. Sr. Director General de Calidad Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente.

- Ilmo. Sr. Director General del Medio Natural de la
Consejería de Medio Ambiente.

- Jefe de Servicio de Educación Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente.

- Jefe de Servicio de Restauración de la Vegetación
de la Consejería de Medio Ambiente.

- Jefe de Servicio de Control de la Gestión de los
Residuos de la Consejería de Medio Ambiente.

• Secretario, con voz y sin voto, un funcionario de la
Consejería de Medio Ambiente, designado por el
Secretario General.

2.- FUNCIONAMIENTO DEL JURADO

Las sesiones del Jurado serán siempre Plenarias. Para
la válida constitución del Jurado, a efectos de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos
se ajustará a lo dispuesto en el art. 26 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las decisiones del Jurado se tomarán por mayoría
simple de votos decidiendo, en caso de empate, el voto
de calidad del Presidente. Las decisiones serán irrevo-
cables, definitivas e inapelables. El Jurado adoptará sus
decisiones o dictámenes con total independencia, sobre
la base de proyectos que le sean presentados, de manera
anónima, y atendiendo únicamente a los criterios
indicados en la cláusula III.3 de este Pliego.

Para un mejor juicio y ayuda en la toma de decisión
del fallo correspondiente, el Jurado podrá recabar el
asesoramiento que estime oportuno, sin más requisito
que el de unir al acta de la sesión los correspondientes
informes.

El Jurado se constituirá dentro de los doce días
siguientes al de finalización del plazo de presentación de
las propuestas.

Serán funciones del Jurado, la admisión definitiva de
los trabajos, rechazando aquéllos que no estén acordes
con el presente Pliego; la interpretación de este Pliego y

la propuesta de los ganadores de los premios del
concurso, a cuyo efecto el Secretario levantará acta con
expresión de las razones de cada resolución, debi-
damente motivadas.

El Jurado tendrá la facultad de declarar desierto
alguno o todos los premios previstos en este Pliego. En
todos aquellos aspectos que no estén contemplados en el
presente Pliego, quedará facultado el Jurado para su
resolución, así como de todas las cuestiones que puedan
suscitarse con motivo de este Concurso, gozando sus
acuerdos de la presunción de interpretación auténtica de
estas bases.

3.- FALLO DEL CONCURSO

El jurado emitirá su fallo mediante Acta en la que se
hará constar la decisión adoptada, debidamente
motivada, mediante la aplicación de los siguientes
criterios:

1. Calidad, originalidad y contenido estético de la
solución técnica propuesta. Hasta 50 puntos.

2. Adecuación de la solución propuesta a las considera-
ciones generales recogidas en este pliego. Hasta 25
puntos.

3. Tratamiento integrado de los diferentes usos
propuestos. Hasta 25 puntos.

El Jurado emitirá el fallo en el plazo máximo de un
mes, a contar desde la apertura de las proposiciones. De
no resolverse dentro del plazo establecido, los concur-
santes admitidos al concurso podrán retirar su propo-
sición.

Los premios a otorgar en este concurso son los
siguientes:

- Primer premio de 12.000 Euros.

- Segundo premio de 6.000 Euros.

- Tercer premio de 4.000 Euros.

Estos premios están sujetos a la retención establecida
en el art. 58.1b) del Real Decreto 1777/2004, de 30 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades y en el art. 73.2.c) del Real Decreto
1775/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

IV.- RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

1. La resolución del concurso será notificada a los
interesados, a cuyo efecto se tomará como domicilio el
indicado en el sobre B, asimismo se publicará de
conformidad con lo establecido en el TRLCAP.

2. La obtención del primer premio supondrá para
el ganador la redacción del proyecto de ejecución de la
actuación, para lo cuál se tramitará el correspondiente
expediente de contratación, adjudicado por Procedi-
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miento Negociado sin Publicidad, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.A.P. El
precio de dicho contrato se fijará según tarifas de
referencia del correspondiente colegio profesional. El
importe del premio se entenderá como honorarios a
cuenta del pago del precio del contrato.

3. Si no se llegara un acuerdo con el ganador del
concurso, se procederá a negociar el correspondiente
contrato con el siguiente clasificado en este concurso de
ideas (Ganador del 2º premio).

4. La concesión del primer premio no significa
que el proyecto de ejecución tenga que ajustarse con
exactitud a la propuesta ganadora, pudiendo la
Consejería de Medio Ambiente proponer modificaciones
para incorporar al proyecto, que deberán ser tenidas en
cuenta por el redactor del mismo. En la resolución que
seleccione la propuesta premiada se concretarán aquellas
partes de la propuesta que deban ser desarrolladas en el
proyecto urbanístico. Asimismo, el autor del Proyecto
estará obligado a introducir aquellas modificaciones que
vengan impuestas en la tramitación del proyecto.

V.- EXPOSICIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS
TRABAJOS

Los trabajos de los concursantes podrán ser expuestos
públicamente en la forma que determine la Consejería de
Medio Ambiente.

Todo concursante no premiado podrá retirar sus
trabajos, personalmente o por persona acreditada a partir
de la publicación del fallo y, en su caso, finalización de
la exposición, salvo que se consideren necesarios para
una posible publicación. A tal efecto la Consejería de
Medio Ambiente podrá reproducir, publicar o divulgar,
parcialmente o en su totalidad, todos los documentos y
estudios elaborados para la participación en el presente
concurso, en la medida que tenga por conveniente, sin
que pueda oponerse a ello el concursante. Por tal motivo,
los interesados se deben comprometer a otorgar y firmar
cuantas autorizaciones fueran necesarias para ello,
respetando en todo caso, lo dispuesto en la Legislación
de Propiedad Intelectual.

Los concursantes premiados no podrán utilizar para
sí, ni proporcionar a terceros dato alguno de sus trabajos,
sin autorización expresa de la Consejería de Medio
Ambiente.

VI.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONCURSO

El presente concurso tiene carácter administrativo y
se regirá por las bases contenidas en este Pliego, por el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas
(T.R.L.C.A.P.) y al resto de disposiciones que comple-
mentan aquélla.

VII.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las cuestiones litigiosas que puedan plantearse sobre
la interpretación, modificación, resolución y efectos de
este contrato serán resueltas por el órgano de contra-
tación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía adminis-
trativa. Contra los mismos podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano
de contratación en el plazo de un mes. El interesado
podrá, sin necesidad de interponer recurso de reposición,
impugnar el acto directamente por medio del correspon-
diente recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción
(Ley 29/1998, de 13 de julio).

Valladolid, a 27 de enero de 2005.

EL JEFE DE SERVICIO
DE EDUCACIÓN AMBIENTAL,

Fdo.: J. Javier Manzano Pablos

P.E. 4562-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4562-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a rehabilitación del
Convento de San Francisco en Fermoselle, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004562 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la rehabilitación del Convento de San
Francisco de Fermoselle, (Zamora).

La gestión de las Casas del Parque ha sido enco-
mendada a la Fundación del Patrimonio Natural de
Castilla y León a través de un Contrato-Programa que
fija las condiciones que debe regir dicha gestión.

La Fundación del Patrimonio Natural, encargada del
funcionamiento encomendado, está realizando como
forma de gestión más habitual, la contratación de Coope-
rativas Locales que presten el servicio siguiendo las indi-
caciones de los Pliegos Técnicos que rigen la relación
entre la Fundación y las Cooperativas.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto
legislativo 2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Fundación del Patrimonio
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Natural realiza sus licitaciones de acuerdo con los prin-
cipios de publicidad y libre concurrencia, mediante la
inserción de anuncios en prensa.

Está previsto que la gestión de la Casa del Parque de
Los Arribes del Duero en el Convento de San Francisco
de Fermoselle (Zamora) se produzca en la primavera
de 2006.

Valladolid, 16 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4564-II y P.E. 4574-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4564-II y P.E. 4574-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel
Pérez Fernández, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 4564-II actuaciones en el Área Periférica del
Bierzo de la Consejería de Medio
Ambiente.

P.E. 4574-II actuaciones en el Área Periférica de la
Montaña Cantábrica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Contestación a las Preguntas Escritas Núm.
P.E./06004564 Y P.E./06004574 formuladas por los
Procuradores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas
a actuaciones en las Áreas Periféricas del Bierzo y de la
Montaña Cantábrica.

Se adjunta la relación de proyectos de las áreas peri-
féricas del Bierzo y de la Montaña Cantábrica que han
sido presupuestados en 2005.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4567-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4567-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez

Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica

del Bierzo de la Consejería de Economía y Empleo,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,

de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604567, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las actuaciones
llevadas a cabo en el Área Periférica del Bierzo, con
cargo a los presupuestos de 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se remite, en anexos, la relación

de subvenciones concedidas en el Área Periférica del

Bierzo, en el año 2005, tanto por la Consejería de

Economía y Empleo como por la Administración Institu-

cional que de ella depende.

Valladolid, 17 de enero de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 4568-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4568-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica
del Bierzo de la Consejería de Fomento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4568
formulada por D. Pedro Nieto Bello Y Dª. Raquel Pérez
Fernández, Procuradores pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a actuaciones en el Área Periférica de El Bierzo
en 2005.

La relación de actuaciones de la Consejería de
Fomento en el ejercicio 2005 en el Área Periférica de El
Bierzo es la que se acompaña como Anexo.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 4570-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4570-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica
del Bierzo de la Consejería de Presidencia y Adminis-

tración Territorial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604570,
formulada por los Procuradores D. Pedro Nieto y Raquel
Pérez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
Área Periférica del Bierzo
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En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
adjunta la información solicitada relativa a las actua-
ciones en el Área Periférica del Bierzo, con cargo a los
Presupuestos de 2005.

En Valladolid, a 16 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ÁREA PERIFÉRICA DEL BIERZO

PROYECTO:

CONVENIO DE  COLABORACIÓN PARA LA COOR-
DINACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

LUGAR:

AYUNTAMIENTO DE  PONFERRADA

CUANTÍA PRESUPUESTARIA: 

300.000 EUROS

PLAZO DE EJECUCIÓN:

SUBVENCIÓN BIANUAL 2005-2006. CONVENIO DE
RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

ÁREA PERIFÉRICA DEL BIERZO

PROYECTO:

Subvención prestación servicio Ventanilla Única Empre-
sarial

LUGAR:

PONFERRADA

CUANTÍA PRESUPUESTARIA: 

42.082,62

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Ya ejecutado

TOTAL CUANTÍA PRESUPUESTARIA: 

42.088,62
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P.E. 4578-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 4578-II, a la Pregunta formulada por los Procu-

radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez

Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica de

la Montaña Cantábrica de la Consejería de Cultura y
Turismo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita P.E./0604578
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
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radores D. Pedro Nieto Bello y Dª Raquel Pérez
Fernández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las actuaciones realizadas en el Área Periférica de la
Montaña Cantábrica durante 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./ 0604578,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-

radores D. Pedro Nieto Bello y Dª Raquel Pérez
Fernández, del Grupo Parlamentario Socialista, se
acompaña cuadro con la información solicitada.

Valladolid, 5 de enero de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 4580-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4580-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica de
la Montaña Cantábrica de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604580,
formulada por los Procuradores D. Pedro Nieto y Raquel
Pérez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
Área Periférica de la Montaña Cantábrica.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
adjunta la información solicitada relativa a las actua-

ciones en el Área Periférica de la Montaña Cantábrica,
con cargo a los Presupuestos de 2005.

En Valladolid, a 16 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ÁREA PERIFÉRICA DE LA MONTAÑA
CANTÁBRICA

PROYECTO:

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL

LUGAR:

AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ DE LA PEÑA
(PALENCIA) 

CUANTÍA PRESUPUESTARIA: 

CESIÓN DE UN VEHÍCULO 4X4 SANTANA ANIBAL
PRESUPUESTADO EN 24.700 EUROS

PLAZO DE EJECUCIÓN:

CONVENIO DE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

TOTAL CUANTÍA PRESUPUESTARIA: 

24.700 EUROS
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P.E. 4582-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4582-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a actuaciones en el Área Periférica de
la Montaña Cantábrica de la Consejería de Economía y
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita referencia
P.E./0604582, formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dª Raquel Pérez Fernández, pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las actuaciones
llevadas a cabo en el Área Periférica de la Montaña
Cantábrica con cargo a los presupuestos de 2005.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia se remite, en anexos, la relación
de subvenciones concedidas en el Área Periférica de la
Montaña Cantábrica, en el año 2005, tanto por la
Consejería de Economía y Empleo como por la Adminis-
tración Institucional que de ella depende.

Valladolid, 17 de enero de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 4684-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4684-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León para
resolver los problemas del Centro de Educación Obli-
gatoria Alto Alagón, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604684, formulada por la
Procuradora doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
medidas adoptadas en el Centro de Educación Obli-
gatoria “Alto Alagón” de Linares de Riofrío
(Salamanca).

En respuesta a la P.E./0604684, se manifiesta que en
este segundo trimestre escolar las clases han comenzado
con total normalidad, según informe del Equipo
Directivo del centro.

Se ha procedido al desdoblamiento del primer curso
de Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de
mejorar la atención de los alumnos, en especial de los
alumnos con necesidades educativas especiales. Además
se incorporará un maestro a media jornada, con la espe-
cialidad de Pedagogía Terapéutica, para atender los
nuevos horarios originados tras el citado desdobla-
miento.

Todo ello en aplicación de la normativa vigente y sin
que, en ningún momento, se lesionen derechos de
alumnos, padres o profesores.

Valladolid, 20 de enero de 2006.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4688-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 4688-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a subvenciones
y ayudas concedidas por la Consejería de Cultura y
Turismo desde el ejercicio 2001 hasta la actualidad a
establecimientos hosteleros de la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604688
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ismael Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las subvenciones y ayudas
concedidas por la ConsejerÍa de Cultura y Turismo a los
establecimientos hosteleros de la provincia de
Valladolid.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604688
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ISMAEL BOSCH BLANCO, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa que desde la creación de
esta Consejería en el año 2003, no se han otorgado
subvenciones a establecimientos hosteleros situados en
la provincia de Valladolid.

Valladolid, 12 de enero de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4691-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Consuelo Villar Irazábal y Dña. Laura
Torres Tudanca, relativa a cantidades destinadas por la
Junta de Castilla y León para la construcción del
MUSAC de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 222, de 4 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604691
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
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radoras Dª. Consuelo Villar Irazábal y Dª. Laura Torres
Tudanca, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las cantidades que ha destinado la Junta de Castilla y
León para la construcción del MUSAC de León.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604691
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras Dª. CONSUELO VILLAR IRAZÁBAL y
Dª. LAURA TORRES TUDANCA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa, tal como se puso de
manifiesto en la contestación a la pregunta escrita
P.E./0602053, que el coste final de la obra arquitectónica

ha sido de 33.223.520,75 €.

Valladolid, 12 de enero de 2006.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4693-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4693-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a dependencias de
trabajo de la Agencia de Desarrollo Económico y las
personas que prestan sus servicios en las mismas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 222,
de 4 de enero de 2006.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de enero de 2006.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0604693, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las dependencias de trabajo y al
personal de la ADE.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- Las dependencias de trabajo que tiene la ADE en
Castilla y León son las siguientes:

Servicios centrales:

• C/ Duque de la Victoria, 23

• C/ Duque de la Victoria, 16, 1º y 2º planta.

• C/ Claudio Moyano, 13 bajo.

Gerencias Provinciales:

• C/ Segovia, 25 (Ávila)

• Avda del Arlanzón, 35 bajo (Burgos)

• Gran Vía de San Marcos, 42 (León)

• C/ Mayor, 11 (Palencia)

• Avda Mirat, 12-16 (Salamanca)

• C/ Gobernador Fernández Jiménez, 6 (Segovia)

• C/ Caballeros, 29 (Soria)

• C/ Claudio Moyano, 13 bajo (Valladolid)

• C/ Leopoldo Alas Clarín , 4 (Zamora)

2.-Coste total anual del alquiler de cada una de las
oficinas

PROVINCIA AD 2005

ÁVILA 26.664,36

BURGOS 55.460,10

LEÓN 31.377,14

PALENCIA 35.352,36

SALAMANCA 59.366,64

SEGOVIA 42.710,97

SORIA 31.538,64

VALLADOLID 370.799,03

ZAMORA Edificio de la 
JUNTA de Castilla y León Sin renta

3.- Personas que tiene sus puestos de trabajo en cada
una de las dependencias:

Servicios centrales:

• C/ Duque de la Victoria, 23: 90

• C/ Duque de la Victoria, 16-1º y 2º planta: 33

• C/ Claudio Moyano, 13 bajo: 4

Gerencias Provinciales:

• C/ Segovia, 25 (Ávila): 3

• Avda del Arlanzón, 35 bajo (Burgos): 9

• Gran Vía de San Marcos, 42 (León): 10

• C/ Mayor, 11 (Palencia): 5

• Avda Mirat, 12-16 (Salamanca): 9

• C/ Gobernador Fernández Jiménez, 6 (Segovia): 4

• C/ Caballeros, 29 (Soria): 3

• C/ Claudio Moyano, 13 bajo (Valladolid): 7

• C/ Leopoldo Alas Clarín , 4 (Zamora): 4
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4.-Previsiones de la ADE a partir del 1 de enero
respecto a nuevas dependencias.

Con fecha 30 de diciembre de 2005, se publicó en el
BOCYL el Acuerdo de 26 de diciembre de 2005, del
Director de la División de Gestión Económica y Moder-
nización de la ADE, por el que se anuncia la licitación
para el arrendamiento, con opción de compra, de un
edificio por la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León para la ubicación de servicios adminis-

trativos en la Ciudad de Valladolid o términos muni-
cipales limítrofes. Expte.: 20/2005.

5.- En cuanto a las dependencias que tendrá la ADE y
ADE Financiación, S.A., nos remitimos a las respuestas
dadas en las preguntas anteriores.

Valladolid, 18 de enero de 2006.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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